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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11509 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11509   de fecha  8/1/2021, al 
señor (a) ARENAS VELASQUEZ CARMEN YOLANDA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 52483469 en la AV BUCAROS CON CALLE 60 PARQUE LAS CIGARRAS 
del  CIUDADELA REAL DE MINAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 1  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11509  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AV BUCAROS CON CALLE 60 PARQUE LAS CIGARRAS el día 8/1/2021 por parte del 
personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 4 - Ocupar 
el espacio público en violación de las normas vigentes 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/1/2021 siendo las 2:15:00 PM, en la  AV BUCAROS CON CALLE 60 PARQUE LAS 
CIGARRAS CIUDADELA REAL DE MINAS  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARENAS VELASQUEZ 
CARMEN YOLANDA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 52483469 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARENAS VELASQUEZ CARMEN YOLANDA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 52483469, con dirección de notificación : 
CALLE 65C # 1-16 CORDONCILLOS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 1  equivalente a   CUATRO  (4 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y OCHO  PESOS 
MCTE.   ( $ 121138 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11517 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11517   de fecha  8/1/2021, al 
señor (a) TORRES MOSCOTE CESAR GUILLERMO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13716231 en la CALLE 32 CRA 21 del  ANTONIA SANTOS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11517  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 32 CRA 21 el día 8/1/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/1/2021 siendo las 4:49:00 PM, en la  CALLE 32 CRA 21 ANTONIA SANTOS  me 
quieren joder lo tengo para mi protección                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TORRES MOSCOTE CESAR GUILLERMO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 13716231 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TORRES MOSCOTE CESAR GUILLERMO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13716231, con dirección de notificación : 
LEBRIJA SANTANDER  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11518 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11518   de fecha  8/1/2021, al 
señor (a) RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098803182 en la CALLE 30 CON CARRERA16 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11518  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 30 CON CARRERA16 el día 8/1/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/1/2021 siendo las 5:18:00 PM, en la  CALLE 30 CON CARRERA16 CENTRO  La porto 
para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098803182 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098803182, con dirección de notificación : 
CARRERA49#53-125  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11519 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11519   de fecha  8/1/2021, al 
señor (a) VILLALBA MERLANO JEAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1047497125 en la CALLE 30 CR 16 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11519  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 30 CR 16 el día 8/1/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/1/2021 siendo las 5:21:00 PM, en la  CALLE 30 CR 16 CENTRO  lo porto por seguridad 
.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLALBA MERLANO JEAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1047497125 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VILLALBA MERLANO JEAN CARLOS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1047497125, con dirección de notificación : 
B SAN FRANCISCO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11520  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11520 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11520   de fecha  8/1/2021, al 
señor (a) CASTRO ORDOÑEZ JOHAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098728202 en la CALLE 31 CON CARRERA16 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11520  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 31 CON CARRERA16 el día 8/1/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/1/2021 siendo las 5:36:00 PM, en la  CALLE 31 CON CARRERA16 CENTRO  La cargo 
por defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CASTRO ORDOÑEZ JOHAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098728202 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CASTRO ORDOÑEZ JOHAN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098728202, con dirección de notificación : 
CALLE10#9-35  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11504  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11504 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11504   de fecha  8/1/2021, al 
señor (a) PEÑA LOPEZ ROMMY ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 25839695 en la CARRERA 22 CON CALLE 115 del  PROVENZA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11504  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 22 CON CALLE 115 el día 8/1/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/1/2021 siendo las 11:16:00 AM, en la  CARRERA 22 CON CALLE 115 PROVENZA  la 
porto para protección y para mi trabajo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEÑA LOPEZ ROMMY ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 25839695 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEÑA LOPEZ ROMMY ARMANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 25839695, con dirección de notificación : 
LUZ DE SALVACION PEATONAL 18 CASA 5  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11508 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11508   de fecha  8/1/2021, al 
señor (a) SERRANO PÉREZ KEVIN YULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005280352 en la CALLE 67 CON CRA 10E del  PABLO VI de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11508  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 67 CON CRA 10E el día 8/1/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/1/2021 siendo las 1:59:00 PM, en la  CALLE 67 CON CRA 10E PABLO VI  Porque 
tengo mu has liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SERRANO PÉREZ KEVIN YULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005280352 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SERRANO PÉREZ KEVIN YULIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005280352, con dirección de notificación : 
CRA 10 NÚMERO 64 31  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11511 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11511   de fecha  8/1/2021, al 
señor (a) RODRIGUEZ BAUTISTA FRANKIN LEONARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098741665 en la CALLE 2 CARRERA 9 del  SAN RAFAEL de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11511  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 2 CARRERA 9 el día 8/1/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/1/2021 siendo las 3:50:00 PM, en la  CALLE 2 CARRERA 9 SAN RAFAEL  para mi 
defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RODRIGUEZ BAUTISTA FRANKIN LEONARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098741665 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ BAUTISTA FRANKIN 
LEONARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098741665, con dirección de 
notificación : NO APORTA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11493 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11493   de fecha  8/1/2021, al 
señor (a) AYALA ARGUELLO JUNIOR GONZALO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098731728 en la CRA 13 CALLE 63 del  SAN GERARDO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11493  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CRA 13 CALLE 63 el día 8/1/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/1/2021 siendo las 6:51:00 AM, en la  CRA 13 CALLE 63 SAN GERARDO  la porto para 
defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
AYALA ARGUELLO JUNIOR GONZALO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098731728 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  AYALA ARGUELLO JUNIOR GONZALO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098731728, con dirección de notificación : 
ED NO APORTA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11500 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11500   de fecha  8/1/2021, al 
señor (a) PEÑA ANAYA SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005162579 en la AV AV SAMANES CON CARRERA 9 23 REAL DE MINAS del  CIUDADELA 
REAL DE MINAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11500  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AV AV SAMANES CON CARRERA 9 23 REAL DE MINAS el día 8/1/2021 por parte del 
personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/1/2021 siendo las 10:13:00 AM, en la  AV AV SAMANES CON CARRERA 9 23 REAL 
DE MINAS CIUDADELA REAL DE MINAS  para mi consumo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEÑA ANAYA SANTIAGO, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005162579 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEÑA ANAYA SANTIAGO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005162579, con dirección de notificación : CALLE 61 CON 
CARRERA 8 METROPOLIS 1  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11503 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11503   de fecha  8/1/2021, al 
señor (a) ARDILA SALINAS DIEGO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 13873603 en la CALLE31#2OCCIDENTE BARRIO SANTANDER del  SANTANDER de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11503  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE31#2OCCIDENTE BARRIO SANTANDER el día 8/1/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/1/2021 siendo las 10:53:00 AM, en la  CALLE31#2OCCIDENTE BARRIO SANTANDER 
SANTANDER  lo cargó porque vengo al barrio y no soy de este barrio y ya no me conocen 
las liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARDILA SALINAS DIEGO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 13873603 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARDILA SALINAS DIEGO ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13873603, con dirección de notificación : 
COLSEGUROS NORTE  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11521 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11521   de fecha  8/1/2021, al 
señor (a) PUERTA FORERO JOHAN SNEIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005370361 en la KR 1A CON 28 del  NAPOLES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11521  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 1A CON 28 el día 8/1/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/1/2021 siendo las 5:40:00 PM, en la  KR 1A CON 28 NAPOLES  lo cargo porque tengo 
atraídos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PUERTA FORERO JOHAN SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005370361 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PUERTA FORERO JOHAN SNEIDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005370361, con dirección de notificación : 
CALLE 28 0 20 CASA 14 MANZANA E  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11567 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11567   de fecha  8/2/2021, al 
señor (a) REYES GARCIA WALTHER ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095837147 en la CALLE 45 CON CARRERA 1 del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11567  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 45 CON CARRERA 1 el día 8/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 siendo las 7:37:00 PM, en la  CALLE 45 CON CARRERA 1 CAMPO HERMOSO  
Manifiesta que porta el cuchillo para su defensa.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
REYES GARCIA WALTHER ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095837147 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  REYES GARCIA WALTHER ALFONSO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095837147, con dirección de notificación : 
CARRERA 2 CON CALLE 45  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11571 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11571   de fecha  8/2/2021, al 
señor (a) MARTINEZ BARRERA ISIDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098689329 en la CRA 15 CALLE 37 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11571  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CRA 15 CALLE 37 el día 8/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 siendo las 10:29:00 PM, en la  CRA 15 CALLE 37 CENTRO  guarda silencio                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MARTINEZ BARRERA ISIDRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098689329 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MARTINEZ BARRERA ISIDRO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098689329, con dirección de notificación : CALLE 37 
15-20  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11564 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11564   de fecha  8/2/2021, al 
señor (a) BARRERA VESGA JOSE FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005329702 en la CARRERA 11 CALLE 68 del  PABLO VI de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11564  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 11 CALLE 68 el día 8/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 siendo las 7:24:00 PM, en la  CARRERA 11 CALLE 68 PABLO VI  defensa 
persona                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BARRERA VESGA JOSE FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005329702 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BARRERA VESGA JOSE FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005329702, con dirección de notificación : 
CALLE 69 10 11  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11562 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11562   de fecha  8/2/2021, al 
señor (a) PINZON RAMIREZ EDGAR STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005335227 en la KR 15 CL 8 del  CHAPINERO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11562  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 15 CL 8 el día 8/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 siendo las 6:03:00 PM, en la  KR 15 CL 8 CHAPINERO  es para mi consumo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PINZON RAMIREZ EDGAR 
STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1005335227 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PINZON RAMIREZ EDGAR STEVEN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005335227, con dirección de notificación : 
AV 50 48-169 PAN DE AZUCAR  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11573 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11573   de fecha  8/2/2021, al 
señor (a) DUARTE RODRIGUEZ JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 26879089 en la CARRERA 18 CALLE 9 del  COMUNEROS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11573  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 18 CALLE 9 el día 8/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 siendo las 11:22:00 PM, en la  CARRERA 18 CALLE 9 COMUNEROS  para mi 
defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DUARTE RODRIGUEZ JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 26879089 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DUARTE RODRIGUEZ JUAN CARLOS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26879089, con dirección de notificación : NO 
APORTA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11577 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11577   de fecha  8/2/2021, al 
señor (a) RUEDA HERNANDEZ ANDERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1232889730 en la CALLE 9 CARRERA 18 del  COMUNEROS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11577  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11577  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 9 CARRERA 18 el día 8/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 siendo las 11:48:00 PM, en la  CALLE 9 CARRERA 18 COMUNEROS  lo tengo 
para mi defensa por ca es muy peligroso                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RUEDA HERNANDEZ ANDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1232889730 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RUEDA HERNANDEZ ANDERSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232889730, con dirección de notificación : 
CARRERA 17 #7-44  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11578 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11578   de fecha  8/2/2021, al 
señor (a) PEREZ CARDENAS WILSON FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005331684 en la CARRERA 17 CALLE 9 del  COMUNEROS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11578  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 17 CALLE 9 el día 8/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 siendo las 11:55:00 PM, en la  CARRERA 17 CALLE 9 COMUNEROS  lo tengo 
para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEREZ CARDENAS WILSON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005331684 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEREZ CARDENAS WILSON FABIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005331684, con dirección de notificación : 
CALLE 5 # 17A -36  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11579 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11579   de fecha  8/2/2021, al 
señor (a) CAMARGO SANTOS JUAN ESTEBAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005105321 en la KR 15 B CL 104 B del  LAS DELICIAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11579  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 15 B CL 104 B el día 8/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 siendo las 11:56:00 PM, en la  KR 15 B CL 104 B LAS DELICIAS  defensa 
personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CAMARGO SANTOS JUAN ESTEBAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005105321 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CAMARGO SANTOS JUAN ESTEBAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005105321, con dirección de notificación : 
CL 103 KRA 13  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11585 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11585   de fecha  8/3/2021, al 
señor (a) SUAREZ NUÑEZ NESTOR ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005336925 en la CALLE 39 CRA 20 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11585  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 39 CRA 20 el día 8/3/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/3/2021 siendo las 3:44:00 AM, en la  CALLE 39 CRA 20 CENTRO  guarda silencio                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUAREZ NUÑEZ NESTOR ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005336925 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUAREZ NUÑEZ NESTOR ORLANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005336925, con dirección de notificación : 
0  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  
( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11586 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11586   de fecha  8/3/2021, al 
señor (a) LEMUS RODRIGUEZ MICHAEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095822752 en la CARRERA 18 CON 54 BARRIO LA CONCORDIA del  LA CONCORDIA de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11586  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 18 CON 54 BARRIO LA CONCORDIA el día 8/3/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/3/2021 siendo las 5:00:00 AM, en la  CARRERA 18 CON 54 BARRIO LA CONCORDIA 
LA CONCORDIA  me encontraba alterado por que no me dejaron ingresa a la residencia 
k18 ya que mis amigo estaba aya celebrando un cumpleaños                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LEMUS 
RODRIGUEZ MICHAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1095822752 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LEMUS RODRIGUEZ MICHAEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095822752, con dirección de notificación : ALTOS DE 
ARAN JUEZ TORRE 5 APTO 117 FLORIDABLANCA  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11583 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11583   de fecha  8/3/2021, al 
señor (a) FRIAS ARIZA YERSON ALONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098734451 en la 61 CON DIAGO CALLE 61 CON DIG 15 del  RICAURTE de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11583  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la 61 CON DIAGO CALLE 61 CON DIG 15 el día 8/3/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/3/2021 siendo las 2:20:00 AM, en la  61 CON DIAGO CALLE 61 CON DIG 15 RICAURTE  
lo porto por defensa personal ya que fui secuestrado en la ciudad de Barrancabermeja                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FRIAS ARIZA YERSON ALONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098734451 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FRIAS ARIZA YERSON ALONSO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098734451, con dirección de notificación : CRA 3 N 7. 
01 BARRIO CENTRO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11584 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11584   de fecha  8/3/2021, al 
señor (a) ROJAS PACHECO OSCAR JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91540640 en la CARRERA 15 CALLE 6 del  CHAPINERO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11584  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 15 CALLE 6 el día 8/3/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/3/2021 siendo las 3:06:00 AM, en la  CARRERA 15 CALLE 6 CHAPINERO  son para 
mi defensa.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ROJAS PACHECO OSCAR JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91540640 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ROJAS PACHECO OSCAR JAVIER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91540640, con dirección de notificación : 
CALLE 6 # 16-45  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11677 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11677   de fecha  8/5/2021, al 
señor (a) AFANADOR JOSE MAXIMINO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91238018 en la KR 38 CL 33-34 del  ALVAREZ de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11677  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 38 CL 33-34 el día 8/5/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/5/2021 siendo las 11:30:00 AM, en la  KR 38 CL 33-34 ALVAREZ  cómo me sacaron 
la maceta de mi herramienta Yo estoy de esa manera porque me siento como como si me 
dieron robado porque yo he terminado mi chata que tengo en la mano la devoción sustento 
en familia y al 911 y unas palabras                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas 
y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AFANADOR JOSE MAXIMINO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91238018 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  AFANADOR JOSE MAXIMINO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91238018, con dirección de notificación : KR 45 ORI 53B 
CS 27  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11691 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11691   de fecha  8/5/2021, al 
señor (a) GARCIA TORREALBA JORGE DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 31586365 en la CARRERA 33 CON AVENIDA QUEBRADA SECA del  AEROPUERTO 
GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11691  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 33 CON AVENIDA QUEBRADA SECA el día 8/5/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/5/2021 siendo las 5:40:00 PM, en la  CARRERA 33 CON AVENIDA QUEBRADA SECA 
AEROPUERTO GOMEZ NIÑO  Para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GARCIA TORREALBA JORGE DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 31586365 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GARCIA TORREALBA JORGE DANIEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 31586365, con dirección de notificación : 
MORRORICO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11682 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11682   de fecha  8/5/2021, al 
señor (a) PINZON SIERRA JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095957739 en la CALLE 45 CON CARRERA 1W del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11682  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 45 CON CARRERA 1W el día 8/5/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/5/2021 siendo las 2:42:00 PM, en la  CALLE 45 CON CARRERA 1W CAMPO 
HERMOSO  Manifiesta que porta el cuchillo porque tiene enemigos.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PINZON SIERRA JHON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1095957739 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PINZON SIERRA JHON ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095957739, con dirección de notificación : 
CALLE 48 CON CARRERA 3W  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11689 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11689   de fecha  8/5/2021, al 
señor (a) ARDILA LOPEZ ROBINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007592433 en la CALLE 45 CON CARRERA 2 del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11689  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 45 CON CARRERA 2 el día 8/5/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/5/2021 siendo las 4:34:00 PM, en la  CALLE 45 CON CARRERA 2 CAMPO HERMOSO  
Manifiesta que porta la navaja, para defenderse.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARDILA LOPEZ ROBINSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1007592433 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARDILA LOPEZ ROBINSON, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1007592433, con dirección de notificación : CARRERA 6 
CASA 6  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11694 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11694   de fecha  8/5/2021, al 
señor (a) ALONSO REYES LAURA SILVANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095816655 en la CARRERA 20 CON CALLE 31 CENTRO del  CENTRO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11694  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 20 CON CALLE 31 CENTRO el día 8/5/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas 
que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/5/2021 siendo las 5:55:00 PM, en la  CARRERA 20 CON CALLE 31 CENTRO CENTRO  
0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ALONSO 
REYES LAURA SILVANA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1095816655 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALONSO REYES LAURA SILVANA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095816655, con dirección de notificación : 
CLL 18 60 13 MORRORRICO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11695 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11695   de fecha  8/5/2021, al 
señor (a) ALONSO REYES LAURA SILVANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095816655 en la CARRERA 20 CON CALLE 31 CENTRO del  CENTRO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11695  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 20 CON CALLE 31 CENTRO el día 8/5/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/5/2021 siendo las 5:58:00 PM, en la  CARRERA 20 CON CALLE 31 CENTRO CENTRO  
Es para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ALONSO REYES LAURA SILVANA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1095816655 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALONSO REYES LAURA SILVANA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095816655, con dirección de notificación : 
CALLE 18 60 13 MORRORRICO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11695  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11680 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11680   de fecha  8/5/2021, al 
señor (a) GARCIA CALDERON DUVAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095831449 en la CRA 20 CALLE 33 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11680  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CRA 20 CALLE 33 el día 8/5/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/5/2021 siendo las 1:44:00 PM, en la  CRA 20 CALLE 33 CENTRO  guarda silencio                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GARCIA CALDERON DUVAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095831449 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GARCIA CALDERON DUVAN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095831449, con dirección de notificación : 
CRA 18 CON CALLE 33  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11679 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11679   de fecha  8/5/2021, al 
señor (a) COTE QUINTERO JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005151359 en la CALLE 105 CON CARRERA 24 BARRIO PROVENZA del  PROVENZA de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11679  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11679  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 105 CON CARRERA 24 BARRIO PROVENZA el día 8/5/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/5/2021 siendo las 12:15:00 PM, en la  CALLE 105 CON CARRERA 24 BARRIO 
PROVENZA PROVENZA  lo cargo para defenderme ya que tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
COTE QUINTERO JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005151359 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  COTE QUINTERO JHON JAIRO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005151359, con dirección de notificación : CALLE 44 
N 22 15 POBLADO GIRON  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11683 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11683   de fecha  8/5/2021, al 
señor (a) JACOME GUERRERO YORGUIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098616188 en la CL 2 A KR 9 del  SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11683  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 2 A KR 9 el día 8/5/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/5/2021 siendo las 3:32:00 PM, en la  CL 2 A KR 9 SAN RAFAEL  es para defenderme 
ya que me han robado varias veces                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
JACOME GUERRERO YORGUIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098616188 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JACOME GUERRERO YORGUIN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098616188, con dirección de notificación : VEREDA 
LOS CUADROS CASA 88  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11690 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11690   de fecha  8/5/2021, al 
señor (a) GUTIERREZ TORRES JUNIOR ALEKSEIS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1039691024 en la CARRERA 20 CALLE 11 COMUNEROS del  
COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11690  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 20 CALLE 11 COMUNEROS el día 8/5/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/5/2021 siendo las 5:36:00 PM, en la  CARRERA 20 CALLE 11 COMUNEROS 
COMUNEROS  Para mis cosas personales                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GUTIERREZ TORRES JUNIOR ALEKSEIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1039691024 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GUTIERREZ TORRES JUNIOR ALEKSEIS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1039691024, con dirección de notificación : 
MIRAMANGA MORRORICO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11669 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11669   de fecha  8/5/2021, al 
señor (a) VILLAMIZAR TARAZONA DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098683731 en la KR 50 CL 25 del  ALBANIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11669  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 50 CL 25 el día 8/5/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/5/2021 siendo las 8:29:00 AM, en la  KR 50 CL 25 ALBANIA  para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLAMIZAR TARAZONA DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098683731 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VILLAMIZAR TARAZONA DAVID, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098683731, con dirección de notificación : CL 10 40 60  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11671 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11671   de fecha  8/5/2021, al 
señor (a) LOPEZ CARDENAS EMERSON MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098822548 en la CL 10 KR 40 del  EL RETIRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11671  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 10 KR 40 el día 8/5/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/5/2021 siendo las 8:49:00 AM, en la  CL 10 KR 40 EL RETIRO  para los traidos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LOPEZ CARDENAS EMERSON MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098822548 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LOPEZ CARDENAS EMERSON MANUEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098822548, con dirección de notificación : 
EL RETIRO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11688 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11688   de fecha  8/5/2021, al 
señor (a) LUCENA CHACON ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095834395 en la CALLE 55 CON CRA 13 del  AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11688  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11688  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 55 CON CRA 13 el día 8/5/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 
del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/5/2021 siendo las 4:27:00 PM, en la  CALLE 55 CON CRA 13 AEROPUERTO GOMEZ 
NIÑO  Manifestó portar la marihuana por que estaba consumiendo un baratico.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LUCENA CHACON ANDRES 
FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1095834395 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LUCENA CHACON ANDRES FELIPE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095834395, con dirección de notificación : 
CRA 19 OCC # 36 - 18  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11673 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11673   de fecha  8/5/2021, al 
señor (a) CADENA RODRIGUEZ MIGUEL JOHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91542016 en la CL 20 KR 30 del  SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11673  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 20 KR 30 el día 8/5/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/5/2021 siendo las 9:00:00 AM, en la  CL 20 KR 30 SAN ALONSO  La cargo para pelar 
cobre                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CADENA RODRIGUEZ MIGUEL JOHAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91542016 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CADENA RODRIGUEZ MIGUEL JOHAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91542016, con dirección de notificación : CL 
104A#7A-05 B PORVENIR  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11681 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11681   de fecha  8/5/2021, al 
señor (a) PEREZ GALVIS JOSE ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1090503664 en la CALLE 46 CON CRA 35 PARQUE SAN PIO del  CABECERA DEL 
LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11681  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 46 CON CRA 35 PARQUE SAN PIO el día 8/5/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/5/2021 siendo las 1:51:00 PM, en la  CALLE 46 CON CRA 35 PARQUE SAN PIO 
CABECERA DEL LLANO  LA TENGO PARA DEFENDERME PORQUE TENGO LIEBRES..                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEREZ GALVIS JOSE ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1090503664 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEREZ GALVIS JOSE ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1090503664, con dirección de notificación : 
NO SUMINISTRA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11687  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11687 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11687   de fecha  8/5/2021, al 
señor (a) AVELLA MIGUEL ANGEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098756095 en la CRR 34 CON 45 del  CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11687  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CRR 34 CON 45 el día 8/5/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/5/2021 siendo las 4:22:00 PM, en la  CRR 34 CON 45 CABECERA DEL LLANO  Tengo 
el cuchillo para defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
AVELLA MIGUEL ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098756095 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  AVELLA MIGUEL ANGEL, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098756095, con dirección de notificación : 12 OCTUBRE CASA 
52  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  
( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11737 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11737   de fecha  8/6/2021, al 
señor (a) ROJAS CORREA LUIS ANGEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
28271880 en la CALLE 45 CON CARRERA 1 del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11737  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 45 CON CARRERA 1 el día 8/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/6/2021 siendo las 10:45:00 PM, en la  CALLE 45 CON CARRERA 1 CAMPO HERMOSO  
Manifiesta que porta el cuchillo para su defensa personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ROJAS CORREA LUIS ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 28271880 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ROJAS CORREA LUIS ANGEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 28271880, con dirección de notificación : CALLE 45 #2-
12  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  
( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11738 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11738   de fecha  8/6/2021, al 
señor (a) POVEDA QUINTERO ALEX YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098809127 en la CARRERA 15 CON CALLE 34 del  GARCIA ROVIRA de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11738  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 15 CON CALLE 34 el día 8/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/6/2021 siendo las 10:58:00 PM, en la  CARRERA 15 CON CALLE 34 GARCIA ROVIRA  
lo utilizo para mi defensa manifiesta                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
POVEDA QUINTERO ALEX YESID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098809127 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  POVEDA QUINTERO ALEX YESID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098809127, con dirección de notificación : 
CALLE 105#33-68  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11741 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11741   de fecha  8/7/2021, al 
señor (a) GARCIA ROMERO ANDERSON FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098667621 en la CALLE 45 CON CARRERA 1 del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11741  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 45 CON CARRERA 1 el día 8/7/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/7/2021 siendo las 2:33:00 AM, en la  CALLE 45 CON CARRERA 1 CAMPO HERMOSO  
Manifiesta que porta el cuchillo porque tiene traídos.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GARCIA ROMERO ANDERSON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098667621 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GARCIA ROMERO ANDERSON FABIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098667621, con dirección de notificación : 
CALLE 48 # 2W-12  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11740 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11740   de fecha  8/7/2021, al 
señor (a) DE LOS SANTOS PELAEZ YOHANDER MIGUEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 25742275 en la KR 17A CON AVENIDA QUEBRADA SECA del  ALARCON 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11740  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 17A CON AVENIDA QUEBRADA SECA el día 8/7/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/7/2021 siendo las 1:17:00 AM, en la  KR 17A CON AVENIDA QUEBRADA SECA 
ALARCON  Lo porto porque tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DE LOS SANTOS PELAEZ YOHANDER MIGUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 25742275 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DE LOS SANTOS PELAEZ YOHANDER 
MIGUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 25742275, con dirección de 
notificación : KR 22 CON CALLE 30 BARRIO CENTRO  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11864 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11864   de fecha  8/9/2021, al 
señor (a) PELAYO MONSALVE EDINSSON FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095918523 en la CALLE 31 CON CR 17 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11864  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 31 CON CR 17 el día 8/9/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/9/2021 siendo las 5:36:00 PM, en la  CALLE 31 CON CR 17 CENTRO  Lo tengo por 
que por aquí son pirañas .                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PELAYO MONSALVE EDINSSON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095918523 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PELAYO MONSALVE EDINSSON FABIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095918523, con dirección de notificación : 
CALLE 28 CR 16  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11865 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11865   de fecha  8/9/2021, al 
señor (a) SUAREZ MACIAS ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098683350 en la CALLE 31_CR 18 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11865  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 31_CR 18 el día 8/9/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/9/2021 siendo las 5:55:00 PM, en la  CALLE 31_CR 18 CENTRO  lo tengo por mi 
seguridad .                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUAREZ MACIAS ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098683350 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUAREZ MACIAS ALEJANDRO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098683350, con dirección de notificación : VIA A 
BOGOTA KM 4  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11855 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11855   de fecha  8/9/2021, al 
señor (a) PALAO VERASTEGUI DARWINS ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 10759221 en la CALLE 13 CARRERA 14 del  GAITAN de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11855  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 13 CARRERA 14 el día 8/9/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/9/2021 siendo las 9:04:00 AM, en la  CALLE 13 CARRERA 14 GAITAN  para 
defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PALAO VERASTEGUI DARWINS ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 10759221 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PALAO VERASTEGUI DARWINS 
ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 10759221, con dirección de 
notificación : CALLE13 14-06  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11860 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11860   de fecha  8/9/2021, al 
señor (a) VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098785544 en la CRA 18 CON CALLE 54 del  LA CONCORDIA de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11860  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CRA 18 CON CALLE 54 el día 8/9/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/9/2021 siendo las 4:02:00 PM, en la  CRA 18 CON CALLE 54 LA CONCORDIA  La 
porto para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098785544 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098785544, con dirección de notificación : 
CRA 31 NRO 16CN14 LOS ANGELES  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11861 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11861   de fecha  8/9/2021, al 
señor (a) MACAREO AZA LEONARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91157747 en la CARRERA 15 CALLE 30 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11861  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 15 CALLE 30 el día 8/9/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/9/2021 siendo las 4:08:00 PM, en la  CARRERA 15 CALLE 30 CENTRO  Es el de mi 
defensa personal en vez en cuando me la pasa camellando                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MACAREO AZA LEONARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91157747 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MACAREO AZA LEONARDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91157747, con dirección de notificación : FLORIDABLANCA 
BARRIO PRIMAVERA TRASVERSAL 204 #34-25  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11857 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11857   de fecha  8/9/2021, al 
señor (a) PIERUCCINI PARADA PIERRE ANGELO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91523156 en la CALLE 18 CARRERA 62 del  BUENOS AIRES de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11857  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 18 CARRERA 62 el día 8/9/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/9/2021 siendo las 2:39:00 PM, en la  CALLE 18 CARRERA 62 BUENOS AIRES  tengo 
enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PIERUCCINI PARADA PIERRE ANGELO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91523156 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PIERUCCINI PARADA PIERRE ANGELO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91523156, con dirección de notificación : 0  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11858 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11858   de fecha  8/9/2021, al 
señor (a) MARIN MAESTRE JESUS DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098785987 en la AVENIDA QUEBRASECA CON CRA 27 del  SAN ALONSO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11858  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AVENIDA QUEBRASECA CON CRA 27 el día 8/9/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/9/2021 siendo las 2:50:00 PM, en la  AVENIDA QUEBRASECA CON CRA 27 SAN 
ALONSO  Manifiesta para defenderme de los enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MARIN MAESTRE JESUS DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098785987 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MARIN MAESTRE JESUS DANIEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098785987, con dirección de notificación : 
BQ CRA 29 # 18-20 SAN ALONSO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11854 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11854   de fecha  8/9/2021, al 
señor (a) MESA BRELIO GABRIEL MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 26283349 en la KR 17A 28 46 B ALARCON del  ALARCON de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11854  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 17A 28 46 B ALARCON el día 8/9/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/9/2021 siendo las 8:56:00 AM, en la  KR 17A 28 46 B ALARCON ALARCON  Lo cargo 
por proteccion                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MESA BRELIO GABRIEL MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 26283349 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MESA BRELIO GABRIEL MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26283349, con dirección de notificación : KR 
17A 28 46 B ALARCON  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11859 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11859   de fecha  8/9/2021, al 
señor (a) JIMÉNEZ LLOVERA ENYER ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 21011834 en la AVENIDA QUEBRADASECA #20-33 del  ALARCON de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11859  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11859  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AVENIDA QUEBRADASECA #20-33 el día 8/9/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 95 - Comportamientos que 
afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos terminales 
móviles Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte de hurto y/o 
extravío en la base de datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o 
equipo terminal móvil cuyo número de identificación físico o electrónico haya sido 
reprogramado, remarcado, modificado o suprimido 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/9/2021 siendo las 2:55:00 PM, en la  AVENIDA QUEBRADASECA #20-33 ALARCON  
Este celular no es mio. Me lo prestaron                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 95 - Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y 
sus bienes relacionados con equipos terminales móviles Num. 1 - Comprar, alquilar o usar 
equipo terminal móvil con reporte de hurto y/o extravío en la base de datos negativa de 
que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo terminal móvil cuyo número de 
identificación físico o electrónico haya sido reprogramado, remarcado, modificado o 
suprimido del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JIMÉNEZ 
LLOVERA ENYER ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 21011834 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JIMÉNEZ LLOVERA ENYER ALBERTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 21011834, con dirección de notificación : 
CALLE 16 CARRERA 26-18  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11876 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11876   de fecha  8/10/2021, al 
señor (a) CAMACHO CONTRAMAESTRE WILSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102380069 en la CARRERA 33 CALLE 36 del  EL PRADO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11876  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 33 CALLE 36 el día 8/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 siendo las 1:44:00 AM, en la  CARRERA 33 CALLE 36 EL PRADO  Lo tengo 
para defensa personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CAMACHO CONTRAMAESTRE WILSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102380069 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CAMACHO CONTRAMAESTRE WILSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102380069, con dirección de notificación : 
PABLO VI LA VICTORIA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11876  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11905 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11905   de fecha  8/10/2021, al 
señor (a) GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098823203 en la CALLE 34 CON CARERA 38 del  ALVAREZ de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11905  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 34 CON CARERA 38 el día 8/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 siendo las 8:58:00 PM, en la  CALLE 34 CON CARERA 38 ALVAREZ  tiene 
liebres y defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098823203 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098823203, con dirección de notificación : 
CALLE 22 N 23 -53 BARRIO KENNEDY  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11878  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11878 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11878   de fecha  8/10/2021, al 
señor (a) ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095917458 en la CALLE 45 CON CARRERA 1W del  CAMPO HERMOSO 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11878  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 45 CON CARRERA 1W el día 8/10/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 siendo las 3:02:00 AM, en la  CALLE 45 CON CARRERA 1W CAMPO 
HERMOSO  Manifiesta que porta la macheta para su defensa personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095917458 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095917458, con dirección de notificación : 
CARRERA 3AW 46-33  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11890 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11890   de fecha  8/10/2021, al 
señor (a) TORRES CARDENAS LARRY JOSÉ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 26962400 en la CARRERA 18 CON CALLE31 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11890  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11890  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 18 CON CALLE31 el día 8/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 siendo las 3:34:00 PM, en la  CARRERA 18 CON CALLE31 CENTRO  La porto 
por mi seguridad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TORRES CARDENAS LARRY JOSÉ, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 26962400 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TORRES CARDENAS LARRY JOSÉ, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26962400, con dirección de notificación : 
CALLE32#49-21  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11899 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11899   de fecha  8/10/2021, al 
señor (a) VASQUEZ GONZALEZ JEISON ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098621505 en la AVENIDA QUEBRADA SECA CON CARRERA 15 del  CENTRO de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11899  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AVENIDA QUEBRADA SECA CON CARRERA 15 el día 8/10/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 siendo las 7:16:00 PM, en la  AVENIDA QUEBRADA SECA CON CARRERA 
15 CENTRO  La porto por que casi me matan hace unos Diaz                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VASQUEZ GONZALEZ JEISON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098621505 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VASQUEZ GONZALEZ JEISON ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098621505, con dirección de notificación : 
CALLE16#22A-30  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11895 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11895   de fecha  8/10/2021, al 
señor (a) HERNANDEZ MEJIA JOSE GIOVANNY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1101546177 en la KR 16 30 56 del  SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11895  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 16 30 56 el día 8/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 siendo las 6:03:00 PM, en la  KR 16 30 56 SIN DATO  para cortar mangos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ MEJIA JOSE GIOVANNY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1101546177 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERNANDEZ MEJIA JOSE GIOVANNY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1101546177, con dirección de notificación : 
KR 16 30  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11902 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11902   de fecha  8/10/2021, al 
señor (a) PALOMINO LIEVANO YOHAN ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005235634 en la CLL 21 CR 6 del  NARIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11902  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11902  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CLL 21 CR 6 el día 8/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 siendo las 7:46:00 PM, en la  CLL 21 CR 6 NARIÑO  es para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PALOMINO LIEVANO YOHAN ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005235634 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PALOMINO LIEVANO YOHAN ORLANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005235634, con dirección de notificación : 
CR 4 #20-34 BARRIO NARIÑO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11910 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11910   de fecha  8/10/2021, al 
señor (a) RIVERA ALVAREZ MANUEL DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005325336 en la CL 27 KR 6 GIRARDOT del  GIRARDOT de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11910  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 27 KR 6 GIRARDOT el día 8/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 siendo las 10:49:00 PM, en la  CL 27 KR 6 GIRARDOT GIRARDOT  Lo uso 
para defenderme, tengo traidos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RIVERA ALVAREZ MANUEL DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005325336 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RIVERA ALVAREZ MANUEL DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005325336, con dirección de notificación : 
CL 31 # 7-31 SANTANDER  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11908 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11908   de fecha  8/10/2021, al 
señor (a) TOVAR AREVALO JOEL ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 26425060 en la CALLE 53 CON CARRERA 16 BARRIO SAN MIGUEL del  SAN 
MIGUEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11908  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11908  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 53 CON CARRERA 16 BARRIO SAN MIGUEL el día 8/10/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 siendo las 9:23:00 PM, en la  CALLE 53 CON CARRERA 16 BARRIO SAN 
MIGUEL SAN MIGUEL  la cargo por que tengo muchos enemigo y trabajo de moto taxista .                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TOVAR AREVALO JOEL ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 26425060 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TOVAR AREVALO JOEL ARMANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26425060, con dirección de notificación : 
CARRERA 15 CON CALLE 30 BARRIO CENTRO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11901 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11901   de fecha  8/10/2021, al 
señor (a) GOMEZ LOPEZ GERMAN LEONARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098809926 en la CARRERA 9 CON CALLE 2 del  SAN RAFAEL de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11901  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 9 CON CALLE 2 el día 8/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 siendo las 7:43:00 PM, en la  CARRERA 9 CON CALLE 2 SAN RAFAEL  Para 
mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GOMEZ LOPEZ GERMAN LEONARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098809926 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GOMEZ LOPEZ GERMAN LEONARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098809926, con dirección de notificación : 
CALLE 6A #6-02  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11904 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11904   de fecha  8/10/2021, al 
señor (a) COGOLLO PEÑALOZA ELSY MARIELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 18255669 en la CALLE 60 N° 46W-47 FRENTE A DICHA NOMENCLATURA 
ESTORAQUES 2 del  URB. ESTORAQUES II de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11904  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 60 N° 46W-47 FRENTE A DICHA NOMENCLATURA ESTORAQUES 2 el día 
8/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en 
el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 siendo las 8:41:00 PM, en la  CALLE 60 N° 46W-47 FRENTE A DICHA 
NOMENCLATURA ESTORAQUES 2 URB. ESTORAQUES II  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) COGOLLO 
PEÑALOZA ELSY MARIELA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 18255669 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  COGOLLO PEÑALOZA ELSY MARIELA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 18255669, con dirección de notificación : 
CARRERA 46W 59A-12 ESTORAQUES 2  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11903 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11903   de fecha  8/10/2021, al 
señor (a) PINTO ADARME DEYMER ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005234732 en la CARRERA 30 CALLE 13A LA UNIVERSIDAD del  AEROPUERTO 
GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11903  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 30 CALLE 13A LA UNIVERSIDAD el día 8/10/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 siendo las 7:51:00 PM, en la  CARRERA 30 CALLE 13A LA UNIVERSIDAD 
AEROPUERTO GOMEZ NIÑO  para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PINTO ADARME DEYMER ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005234732 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PINTO ADARME DEYMER ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005234732, con dirección de notificación : 
0  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  
( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11909 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11909   de fecha  8/10/2021, al 
señor (a) DIAZ CARDENAS FERNANDO JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005584552 en la CALLE 29 KR 7 del  GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11909  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 29 KR 7 el día 8/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 siendo las 9:25:00 PM, en la  CALLE 29 KR 7 GIRARDOT  lo cargo porque 
me querían robar y tengo liebres también                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DIAZ CARDENAS FERNANDO JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005584552 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DIAZ CARDENAS FERNANDO JOSE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005584552, con dirección de notificación : 
CALLE 8 CON 28 36 BARRIO GIRARDOT  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11896 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11896   de fecha  8/10/2021, al 
señor (a) GIMENEZ GUANIPA DERWIN JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 21728224 en la CALLE 44 CON CAREERA 29 A del  SOTOMAYOR de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11896  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 44 CON CAREERA 29 A el día 8/10/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 siendo las 6:17:00 PM, en la  CALLE 44 CON CAREERA 29 A SOTOMAYOR  
tengo liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GIMENEZ GUANIPA DERWIN JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 21728224 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GIMENEZ GUANIPA DERWIN JOSE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 21728224, con dirección de notificación : 
HABITANTE DE CALLE  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11898 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11898   de fecha  8/10/2021, al 
señor (a) ORTEGA PRIETO SERGIO ALONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1193261023 en la CL 45 CON CARRERA 32 del  SOTOMAYOR de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11898  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 45 CON CARRERA 32 el día 8/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 siendo las 6:28:00 PM, en la  CL 45 CON CARRERA 32 SOTOMAYOR  lo 
tengo por las liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ORTEGA PRIETO SERGIO ALONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1193261023 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ORTEGA PRIETO SERGIO ALONSO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1193261023, con dirección de notificación : 
KR 15 CON CALLE 56  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11913 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11913   de fecha  8/11/2021, al 
señor (a) ALMEIDA CACERES MIGUEL ANGEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098612752 en la VILLAS DE GIRARDOT del  VILLA GIRARDOT de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11913  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la VILLAS DE GIRARDOT el día 8/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/11/2021 siendo las 2:23:00 AM, en la  VILLAS DE GIRARDOT VILLA GIRARDOT  
porque estaba acompañando a mi mamá que vende tintes en la clínica comuneros por eso 
cargo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ALMEIDA CACERES MIGUEL ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098612752 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALMEIDA CACERES MIGUEL ANGEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098612752, con dirección de notificación : 
VILLAS 2 CASA 42  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11972 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11972   de fecha  8/13/2021, al 
señor (a) CORDERO RESTREPO ESTEFANI PAOLA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098682652 en la CARRERA 19 CON CALLE 31 del  CENTRO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11972  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11972  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 19 CON CALLE 31 el día 8/13/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/13/2021 siendo las 8:16:00 AM, en la  CARRERA 19 CON CALLE 31 CENTRO  
para,defenderme por que tengo enemigos .                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CORDERO RESTREPO ESTEFANI PAOLA, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098682652 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CORDERO RESTREPO ESTEFANI PAOLA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098682652, con dirección de notificación : 
ASENTAMIENTO EL PARAMO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11982 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11982   de fecha  8/13/2021, al 
señor (a) ESPINDOLA VILLAMIZAR MIGUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 4112776 en la CARRERA 18 CALLE 31 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11982  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 18 CALLE 31 el día 8/13/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/13/2021 siendo las 12:14:00 PM, en la  CARRERA 18 CALLE 31 CENTRO  la tengo 
para mi uso personal .                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ESPINDOLA VILLAMIZAR MIGUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 4112776 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ESPINDOLA VILLAMIZAR MIGUEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 4112776, con dirección de notificación : B 
CHORERAS DE SAN JUAN  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11987 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11987   de fecha  8/13/2021, al 
señor (a) CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005326665 en la CARRERA 20 CON CALLE31 del  CENTRO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11987  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 20 CON CALLE31 el día 8/13/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/13/2021 siendo las 3:13:00 PM, en la  CARRERA 20 CON CALLE31 CENTRO  Yo ando 
solo y me toca cuidarme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005326665 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005326665, con dirección de notificación : 
CARRERA25#33-45  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11974 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11974   de fecha  8/13/2021, al 
señor (a) ORTIS BAUTISTA DIEGO JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1082906870 en la CALLE 105 CON 23 del  PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11974  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 105 CON 23 el día 8/13/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/13/2021 siendo las 9:36:00 AM, en la  CALLE 105 CON 23 PROVENZA  la cargo porque 
tengo problemas.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ORTIS BAUTISTA DIEGO JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1082906870 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ORTIS BAUTISTA DIEGO JESUS, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1082906870, con dirección de notificación : VILLAS DEL 
GIRARDOC LOTE 240  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11984 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11984   de fecha  8/13/2021, al 
señor (a) MEDINA YANEZ EDUAR MIGUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
24311516 en la CALLE 46 NÚMERO 19 25 BARRIO CONCORDIA del  LA CONCORDIA de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11984  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 46 NÚMERO 19 25 BARRIO CONCORDIA el día 8/13/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/13/2021 siendo las 1:31:00 PM, en la  CALLE 46 NÚMERO 19 25 BARRIO CONCORDIA 
LA CONCORDIA  Yo cargo la navaja por defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MEDINA YANEZ EDUAR MIGUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 24311516 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MEDINA YANEZ EDUAR MIGUEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 24311516, con dirección de notificación : AP CARRERA 
19 CON CALLE 49 BARRIO CONCORDIA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11991 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11991   de fecha  8/13/2021, al 
señor (a) VEGA CARDENAS JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095824107 en la CARRERA 11 CALLE 31 del  GARCIA ROVIRA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11991  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 11 CALLE 31 el día 8/13/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/13/2021 siendo las 3:51:00 PM, en la  CARRERA 11 CALLE 31 GARCIA ROVIRA  La 
porto por seguridad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VEGA CARDENAS JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1095824107 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VEGA CARDENAS JAVIER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095824107, con dirección de notificación : CALLE 201B 
18B 06  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11975 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11975   de fecha  8/13/2021, al 
señor (a) ALVARADO LOPEZ ALFREDO ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 28946872 en la CLL 2A CON CRA 9 del  SAN RAFAEL de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11975  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CLL 2A CON CRA 9 el día 8/13/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/13/2021 siendo las 10:21:00 AM, en la  CLL 2A CON CRA 9 SAN RAFAEL  la tengo 
para mi seguridad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ALVARADO LOPEZ ALFREDO ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 28946872 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALVARADO LOPEZ ALFREDO ALEJANDRO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 28946872, con dirección de notificación : 
CLL 3 CON CRA 9  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11977 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11977   de fecha  8/13/2021, al 
señor (a) TORRES BOHORQUEZ JEFFERSSON ALBERTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098689038 en la CLL 2A CON CRA 9 del  SAN RAFAEL de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11977  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CLL 2A CON CRA 9 el día 8/13/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/13/2021 siendo las 10:34:00 AM, en la  CLL 2A CON CRA 9 SAN RAFAEL  la tengo 
para trabajar                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TORRES BOHORQUEZ JEFFERSSON ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098689038 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TORRES BOHORQUEZ JEFFERSSON 
ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098689038, con dirección de 
notificación : CLL 4 N 42-06  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11986 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11986   de fecha  8/13/2021, al 
señor (a) ALVIADES BLANCO EDINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91537336 en la CARRERA 16 CON CALLE 5 del  CHAPINERO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11986  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 16 CON CALLE 5 el día 8/13/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/13/2021 siendo las 2:59:00 PM, en la  CARRERA 16 CON CALLE 5 CHAPINERO  lo 
tengo para mi trabajo.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ALVIADES BLANCO EDINSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91537336 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALVIADES BLANCO EDINSON, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91537336, con dirección de notificación : CARRERA 16 
#4-25  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11988 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11988   de fecha  8/13/2021, al 
señor (a) ANAYA MENDOZA YESID ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098650113 en la CARRERA 14 CALLE 7 SAN RAFAEL del  SAN RAFAEL de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11988  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 14 CALLE 7 SAN RAFAEL el día 8/13/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/13/2021 siendo las 3:17:00 PM, en la  CARRERA 14 CALLE 7 SAN RAFAEL SAN 
RAFAEL  la tengo para defenderme de los ñeros                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ANAYA MENDOZA YESID ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098650113 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ANAYA MENDOZA YESID ALBERTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098650113, con dirección de notificación : 
CARRERA 32A#116-04  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11989  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11989 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11989   de fecha  8/13/2021, al 
señor (a) GUTIERREZ MONTAÑA NILSON ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232890737 en la CARRERA 9 CON CALLE 2 del  SAN RAFAEL de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11989  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 9 CON CALLE 2 el día 8/13/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/13/2021 siendo las 3:29:00 PM, en la  CARRERA 9 CON CALLE 2 SAN RAFAEL  lo 
tengo porque me robaron hace poco y tengo enemigos.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GUTIERREZ MONTAÑA NILSON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1232890737 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GUTIERREZ MONTAÑA NILSON ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232890737, con dirección de notificación : 
CALLE 1N #14-59  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11993 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11993   de fecha  8/13/2021, al 
señor (a) PINZON OJEDA REIBEN BLADIMIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1232891867 en la CARRERA 15 CON CALLE 7 del  SAN RAFAEL de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11993  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 15 CON CALLE 7 el día 8/13/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/13/2021 siendo las 3:59:00 PM, en la  CARRERA 15 CON CALLE 7 SAN RAFAEL  la 
tengo porque salgo tardel trabajo y ahora hay mucho robo.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PINZON OJEDA REIBEN BLADIMIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1232891867 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PINZON OJEDA REIBEN BLADIMIR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232891867, con dirección de notificación : 
CALLE 58#20A-12  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11996 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11996   de fecha  8/13/2021, al 
señor (a) LOPEZ CARDENAS EMERSON MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098822548 en la CL14 CR 50 ALBANIA del  ALBANIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11996  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL14 CR 50 ALBANIA el día 8/13/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/13/2021 siendo las 5:52:00 PM, en la  CL14 CR 50 ALBANIA ALBANIA  Agente pq 
tengo traídos y estoy ofendido.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LOPEZ CARDENAS EMERSON MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098822548 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LOPEZ CARDENAS EMERSON MANUEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098822548, con dirección de notificación : 
CL14 CR 50 LA GUAYA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11985 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11985   de fecha  8/13/2021, al 
señor (a) DELGADO VELASQUEZ LUZ ARELYS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1040740524 en la CALLE18#18-71 BARRIO SAN FRANCISCO del  SAN FRANCISCO 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11985  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE18#18-71 BARRIO SAN FRANCISCO el día 8/13/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/13/2021 siendo las 2:09:00 PM, en la  CALLE18#18-71 BARRIO SAN FRANCISCO 
SAN FRANCISCO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DELGADO 
VELASQUEZ LUZ ARELYS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1040740524 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DELGADO VELASQUEZ LUZ ARELYS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1040740524, con dirección de notificación : 
NO APORTA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11980 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11980   de fecha  8/13/2021, al 
señor (a) ARAQUE CENTENO DIXON YORBEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1007760296 en la KR 34 CL 45 PARQUE SAN PIO del  CABECERA DEL LLANO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11980  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 34 CL 45 PARQUE SAN PIO el día 8/13/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/13/2021 siendo las 11:53:00 AM, en la  KR 34 CL 45 PARQUE SAN PIO CABECERA 
DEL LLANO  no manifiesto nada al respecto                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARAQUE CENTENO DIXON YORBEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1007760296 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARAQUE CENTENO DIXON YORBEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007760296, con dirección de notificación : 
VEREDA RIO NEGRO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11981 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11981   de fecha  8/13/2021, al 
señor (a) PEÑA MATUTE JESÚS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 27173105 en la KR 33 CALLE 45 del  CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11981  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 33 CALLE 45 el día 8/13/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/13/2021 siendo las 12:07:00 PM, en la  KR 33 CALLE 45 CABECERA DEL LLANO  Lo 
tengo por las liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEÑA MATUTE JESÚS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 27173105 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEÑA MATUTE JESÚS ALBERTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27173105, con dirección de notificación : CL 
BARRIO EL DIVISÓ  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12039 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12039   de fecha  8/14/2021, al 
señor (a) FERNANDEZ ALQUICHIRE RICARDO ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095833313 en la CARRERA 33A CON CALLE 32 del  ALVAREZ de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12039  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 33A CON CALLE 32 el día 8/14/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 siendo las 10:54:00 PM, en la  CARRERA 33A CON CALLE 32 ALVAREZ  
Para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FERNANDEZ ALQUICHIRE RICARDO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095833313 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FERNANDEZ ALQUICHIRE RICARDO 
ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095833313, con dirección de 
notificación : AP CARRERA 51 CON 27  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12045 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12045   de fecha  8/14/2021, al 
señor (a) DUARTE MEJIA YONATAN ESTIVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1232893472 en la CR 15 CLL 21 del  GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12045  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CR 15 CLL 21 el día 8/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 siendo las 11:42:00 PM, en la  CR 15 CLL 21 GRANADA  es para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DUARTE MEJIA YONATAN ESTIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1232893472 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DUARTE MEJIA YONATAN ESTIVEN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232893472, con dirección de notificación : 
RANCHO JOSE MARIA CORDOVA RANCHO 3  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12042 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12042   de fecha  8/14/2021, al 
señor (a) MARTÍNEZ ROSALES ANDERSON JAVIER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 28569947 en la CARRERA 22 CALLE 18 del  SAN FRANCISCO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12042  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 22 CALLE 18 el día 8/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 siendo las 11:19:00 PM, en la  CARRERA 22 CALLE 18 SAN FRANCISCO  Lo 
tengo para defenderme porque un día me trataron de robar el teléfono                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MARTÍNEZ ROSALES ANDERSON JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 28569947 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MARTÍNEZ ROSALES ANDERSON JAVIER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 28569947, con dirección de notificación : 
BARRIO LOS ANGELES  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12041 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12041   de fecha  8/14/2021, al 
señor (a) RODRIGUEZ CONTRERAS JOSE ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 27038482 en la CARRERA 35 CON CALLE 46 del  CABECERA DEL 
LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12041  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 35 CON CALLE 46 el día 8/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 siendo las 11:07:00 PM, en la  CARRERA 35 CON CALLE 46 CABECERA DEL 
LLANO  tengo libres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RODRIGUEZ CONTRERAS JOSE ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 27038482 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ CONTRERAS JOSE ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27038482, con dirección de notificación : 
CALLE 31 CON CARERA 17  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12043 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12043   de fecha  8/14/2021, al 
señor (a) VALDIVIESO MOLINA CHRISTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098823831 en la CALLE 48 CON CARERRA 35 del  CABECERA DEL LLANO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12043  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 48 CON CARERRA 35 el día 8/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 siendo las 11:29:00 PM, en la  CALLE 48 CON CARERRA 35 CABECERA DEL 
LLANO  por que que me roban                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VALDIVIESO MOLINA CHRISTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098823831 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VALDIVIESO MOLINA CHRISTIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098823831, con dirección de notificación : 
CARERR 37 # 53-20 BARRIO CABECERRA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12044 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12044   de fecha  8/14/2021, al 
señor (a) CARVAJAL HERNANDEZ ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098826263 en la CARRERA 35 CON 46 del  SIN DATO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12044  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 35 CON 46 el día 8/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 siendo las 11:34:00 PM, en la  CARRERA 35 CON 46 SIN DATO  la porto por 
las liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CARVAJAL HERNANDEZ ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098826263 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARVAJAL HERNANDEZ ANDRES FELIPE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098826263, con dirección de notificación : 
CSRRERA 8 40 17  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12053  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12053 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12053   de fecha  8/15/2021, al 
señor (a) GUISA JAIMES JORGE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098752828 en la CARRERA 3 CON CALLE 46 del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12053  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 3 CON CALLE 46 el día 8/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/15/2021 siendo las 12:54:00 AM, en la  CARRERA 3 CON CALLE 46 CAMPO 
HERMOSO  Por defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GUISA JAIMES JORGE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098752828 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GUISA JAIMES JORGE LUIS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098752828, con dirección de notificación : CARRERA 4A 
#45-72  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12055 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12055   de fecha  8/15/2021, al 
señor (a) GOMEZ LOZANO FABIAN ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1097610950 en la CARRERA 7W CON CALLE 60 MUTIS del  MUTIS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12055  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 7W CON CALLE 60 MUTIS el día 8/15/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/15/2021 siendo las 2:54:00 AM, en la  CARRERA 7W CON CALLE 60 MUTIS MUTIS  
Para defenderme señor agente                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GOMEZ LOZANO FABIAN ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1097610950 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GOMEZ LOZANO FABIAN ORLANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1097610950, con dirección de notificación : 
CALLE 57 N° 7W-105 MUTIS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12051 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12051   de fecha  8/15/2021, al 
señor (a) PRIETO PLAZON JUNIOR ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 19812594 en la CARRERA 18#28-40 ALARCON del  ALARCON de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12051  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 18#28-40 ALARCON el día 8/15/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/15/2021 siendo las 12:44:00 AM, en la  CARRERA 18#28-40 ALARCON ALARCON  
por acá roban mucho                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PRIETO PLAZON JUNIOR ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 19812594 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PRIETO PLAZON JUNIOR ALEJANDRO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 19812594, con dirección de notificación : 
CARRERA 16 CALLE 30 HOTEL  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12054 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12054   de fecha  8/15/2021, al 
señor (a) SANDOVAL PINTO JULIÁN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91478750 en la CALLE 28 CARRERA 16 del  GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12054  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 28 CARRERA 16 el día 8/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/15/2021 siendo las 12:59:00 AM, en la  CALLE 28 CARRERA 16 GRANADA  La tengo 
para defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SANDOVAL PINTO JULIÁN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91478750 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SANDOVAL PINTO JULIÁN DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91478750, con dirección de notificación : NO 
APORTA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12048 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12048   de fecha  8/15/2021, al 
señor (a) CASTELLANOS PETRO JERICSON DARIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098771208 en la CALLE 32 KR 2A del  23 DE JUNIO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12048  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 32 KR 2A el día 8/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/15/2021 siendo las 12:31:00 AM, en la  CALLE 32 KR 2A 23 DE JUNIO  la cargo porque 
tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CASTELLANOS PETRO JERICSON DARIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098771208 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CASTELLANOS PETRO JERICSON DARIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098771208, con dirección de notificación : 
CALLE 31 A N 1 04 BARRIO 12 DE OCTUBRE  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12052 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12052   de fecha  8/15/2021, al 
señor (a) GRATEROL FREDERY FREDY JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 30236510 en la CALLE 28 KR 2 del  LA FERIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12052  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 28 KR 2 el día 8/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/15/2021 siendo las 12:46:00 AM, en la  CALLE 28 KR 2 LA FERIA  lo cargo por defensa 
personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GRATEROL FREDERY FREDY JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 30236510 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GRATEROL FREDERY FREDY JOSE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 30236510, con dirección de notificación : 
CALLE 28 CON 4 BARRIO GIRARDOT  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12056 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12056   de fecha  8/15/2021, al 
señor (a) ARENGAS ORTIZ OSCAR FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098780983 en la CALLE 28 CON 1 del  NAPOLES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12056  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 28 CON 1 el día 8/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/15/2021 siendo las 4:00:00 AM, en la  CALLE 28 CON 1 NAPOLES  la cargo porque 
tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARENGAS ORTIZ OSCAR FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098780983 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARENGAS ORTIZ OSCAR FABIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098780983, con dirección de notificación : 
CASA 25 MANZANA F LA CURTIEMBRE  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12146 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12146   de fecha  8/17/2021, al 
señor (a) VELASCO CARDENAS FAVIO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 13460894 en la CR 19 CON CALLE 33 CENTRO del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12146  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12146  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CR 19 CON CALLE 33 CENTRO el día 8/17/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/17/2021 siendo las 2:44:00 PM, en la  CR 19 CON CALLE 33 CENTRO CENTRO  es 
para mi defensa agente                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VELASCO CARDENAS FAVIO ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 13460894 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VELASCO CARDENAS FAVIO ANTONIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13460894, con dirección de notificación : CR 
16 30 56 HOTEL LIDO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12153 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12153   de fecha  8/17/2021, al 
señor (a) ROSAS CALDERON RUBEN ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 27206260 en la CALLE 35 CON CARRERA 17 CENTRO del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12153  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 35 CON CARRERA 17 CENTRO el día 8/17/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas 
que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/17/2021 siendo las 5:20:00 PM, en la  CALLE 35 CON CARRERA 17 CENTRO CENTRO  
0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROSAS 
CALDERON RUBEN ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 27206260 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ROSAS CALDERON RUBEN ENRIQUE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27206260, con dirección de notificación : 
BARRIO JIRARDOT BUCARAMANGA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12144 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12144   de fecha  8/17/2021, al 
señor (a) PEREZ SANTANDER BAYRON ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098763584 en la KR 55 CL 19 del  MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12144  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 55 CL 19 el día 8/17/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/17/2021 siendo las 12:21:00 PM, en la  KR 55 CL 19 MIRAFLORES  los traidos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEREZ SANTANDER BAYRON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098763584 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEREZ SANTANDER BAYRON ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098763584, con dirección de notificación : 
KR 54 16 27 MIRAFLORES  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12152 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12152   de fecha  8/17/2021, al 
señor (a) RODRIGUEZ VELASQUEZ LUIS ANTONINO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1090436194 en la CALLE 69 CON 5 del  BUCARAMANGA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12152  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 69 CON 5 el día 8/17/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/17/2021 siendo las 5:11:00 PM, en la  CALLE 69 CON 5 BUCARAMANGA  manifiesta 
que para defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RODRIGUEZ VELASQUEZ LUIS ANTONINO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1090436194 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ VELASQUEZ LUIS ANTONINO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1090436194, con dirección de notificación : 
CALLE 66 CON 3  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12141 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12141   de fecha  8/17/2021, al 
señor (a) JOYA PEREIRA YECID MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1090473099 en la BUCAR NUMER 3-228 del  CIUDADELA REAL DE MINAS de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12141  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la BUCAR NUMER 3-228 el día 8/17/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/17/2021 siendo las 9:17:00 AM, en la  BUCAR NUMER 3-228 CIUDADELA REAL DE 
MINAS  por que tengo enemigos en la calle lo tengo para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
JOYA PEREIRA YECID MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1090473099 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JOYA PEREIRA YECID MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1090473099, con dirección de notificación : 
MUTIS 55A NUMERO 1W-14  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12142 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12142   de fecha  8/17/2021, al 
señor (a) QUINTERO TORRES ORLANDO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098737148 en la CARRERA 30 CALLE 13A del  LA UNIVERSIDAD de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12142  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12142  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 30 CALLE 13A el día 8/17/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/17/2021 siendo las 9:24:00 AM, en la  CARRERA 30 CALLE 13A LA UNIVERSIDAD  
para mi consumo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUINTERO TORRES ORLANDO 
ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098737148 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  QUINTERO TORRES ORLANDO ANTONIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098737148, con dirección de notificación : 
CARRERA 17#5-20 COMUNEROS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12148 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12148   de fecha  8/17/2021, al 
señor (a) DUEÑEZ VIRGILIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91000500 en 
la CARRERA 23 CALLE 13 del  SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12148  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 23 CALLE 13 el día 8/17/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/17/2021 siendo las 3:53:00 PM, en la  CARRERA 23 CALLE 13 SAN FRANCISCO  
Porque el otro ciudadano me insulto y la saqué para defenderme.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DUEÑEZ VIRGILIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
91000500 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DUEÑEZ VIRGILIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91000500, con dirección de notificación : CARRERA 18 NO. 58-
15  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  
( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12188 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12188   de fecha  8/18/2021, al 
señor (a) RUIZ BRAVO BRIAN SNEIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005107521 en la CARRERA 11B CALLE 104 del  MANUELA BELTRAN II de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12188  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 11B CALLE 104 el día 8/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/18/2021 siendo las 9:12:00 PM, en la  CARRERA 11B CALLE 104 MANUELA 
BELTRAN II  Porque tengo enemigo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RUIZ BRAVO BRIAN SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005107521 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RUIZ BRAVO BRIAN SNEIDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005107521, con dirección de notificación : MANUELA 
BELTRAN  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12193 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12193   de fecha  8/19/2021, al 
señor (a) GUTIERREZ CARRILLO NELSON ROBERTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098691522 en la CALLE 32 ENTRE CARRERA 21 Y 22 del  ANTONIA 
SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12193  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 32 ENTRE CARRERA 21 Y 22 el día 8/19/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 siendo las 1:46:00 AM, en la  CALLE 32 ENTRE CARRERA 21 Y 22 ANTONIA 
SANTOS  para cortar cosas                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GUTIERREZ CARRILLO NELSON ROBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098691522 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GUTIERREZ CARRILLO NELSON ROBERTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098691522, con dirección de notificación : 
CALLE 28#0-20 BARRIO PASEO LA FERIA CASA F 35  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12195 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12195   de fecha  8/19/2021, al 
señor (a) ROJAS VILLAMIL JOSE DUVERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91530175 en la CALLE 31 CON CARRERA 19 CENTRO del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12195  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 31 CON CARRERA 19 CENTRO el día 8/19/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 siendo las 2:36:00 AM, en la  CALLE 31 CON CARRERA 19 CENTRO CENTRO  
es por mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ROJAS VILLAMIL JOSE DUVERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91530175 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ROJAS VILLAMIL JOSE DUVERNEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91530175, con dirección de notificación : 
CELLE 31 CON CARRERA 19 HOTEL FLORIDABLANCA  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12196 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12196   de fecha  8/19/2021, al 
señor (a) ROJAS VILLAMIL JOSE DUVERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91530175 en la CARRERA 19 CON CALLE 31 CENTRO del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12196  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 19 CON CALLE 31 CENTRO el día 8/19/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas 
que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 siendo las 2:37:00 AM, en la  CARRERA 19 CON CALLE 31 CENTRO CENTRO  
0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJAS 
VILLAMIL JOSE DUVERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91530175 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ROJAS VILLAMIL JOSE DUVERNEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91530175, con dirección de notificación : 
CALLE 31 CON CARRERA 19 HOTEL FLORIDABLANCA  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12201 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12201   de fecha  8/19/2021, al 
señor (a) BENAVIDES ARAQUE JORGE BECKET, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1110575593 en la CARRERA 18 CON CALLE 33 CENTRO del  CENTRO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12201  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 18 CON CALLE 33 CENTRO el día 8/19/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 siendo las 3:17:00 AM, en la  CARRERA 18 CON CALLE 33 CENTRO CENTRO  
es para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BENAVIDES ARAQUE JORGE BECKET, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1110575593 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BENAVIDES ARAQUE JORGE BECKET, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1110575593, con dirección de notificación : 
CARRERA 18 CON CALLE 34 HOTEL VERREY  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12199 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12199   de fecha  8/19/2021, al 
señor (a) MENDOZA GONZALEZ EDGAR RAFAEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 13908890 en la CL 30 CON CARRERA 18 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12199  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12199  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 30 CON CARRERA 18 el día 8/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 siendo las 3:08:00 AM, en la  CL 30 CON CARRERA 18 CENTRO  lo tengo 
por las liebres mi agente                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MENDOZA GONZALEZ EDGAR RAFAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 13908890 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MENDOZA GONZALEZ EDGAR RAFAEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13908890, con dirección de notificación : CL 
2 CON CARRWRA 9 BARRIO GIRARDOT  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12200 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12200   de fecha  8/19/2021, al 
señor (a) RIVAS URIBE ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
26792922 en la CALLE 30 CRA18 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12200  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 30 CRA18 el día 8/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 siendo las 3:15:00 AM, en la  CALLE 30 CRA18 CENTRO  Lo tengo por las 
liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RIVAS URIBE ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 26792922 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RIVAS URIBE ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 26792922, con dirección de notificación : NO APORTA  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12198 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12198   de fecha  8/19/2021, al 
señor (a) VASQUEZ MORA ELUVIER DE JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1143448761 en la AVENIDA QUEBRADA SECA CON CARRERA 15 del  GARCIA 
ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12198  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AVENIDA QUEBRADA SECA CON CARRERA 15 el día 8/19/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 siendo las 3:04:00 AM, en la  AVENIDA QUEBRADA SECA CON CARRERA 
15 GARCIA ROVIRA  Defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VASQUEZ MORA ELUVIER DE JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1143448761 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VASQUEZ MORA ELUVIER DE JESUS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1143448761, con dirección de notificación : 
CAMPO MADRID TORRE 38 2228  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12194 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12194   de fecha  8/19/2021, al 
señor (a) APARICIO SILVA JULIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098765866 en la KR 18 CALLE 5 del  COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12194  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 18 CALLE 5 el día 8/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 siendo las 1:48:00 AM, en la  KR 18 CALLE 5 COMUNEROS  para los traídos 
la porto                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
APARICIO SILVA JULIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098765866 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  APARICIO SILVA JULIAN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098765866, con dirección de notificación : 
KR 22 B CALLE 2B -06 TRANSCION 5  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12191 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12191   de fecha  8/19/2021, al 
señor (a) PICO BERMUDEZ CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098744803 en la CALLE 60 CON 3W del  MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12191  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 60 CON 3W el día 8/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 siendo las 1:26:00 AM, en la  CALLE 60 CON 3W MUTIS  manifiesta que para 
defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PICO BERMUDEZ CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098744803 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PICO BERMUDEZ CARLOS ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098744803, con dirección de notificación : 
CALLE 61#1W-09  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12202 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12202   de fecha  8/19/2021, al 
señor (a) BAUTISTA GUZMAN HECTOR JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098782447 en la CALLE59CON7W del  MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12202  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE59CON7W el día 8/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 siendo las 3:29:00 AM, en la  CALLE59CON7W MUTIS  manifiesta que para 
defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BAUTISTA GUZMAN HECTOR JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098782447 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BAUTISTA GUZMAN HECTOR JAVIER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098782447, con dirección de notificación : 
CALLE58#1W-66  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12197 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12197   de fecha  8/19/2021, al 
señor (a) VELASCO CAMACHO LUIS CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095840988 en la AV SAMANES CON CRA 9 del  CIUDADELA REAL DE MINAS de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12197  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AV SAMANES CON CRA 9 el día 8/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 siendo las 2:42:00 AM, en la  AV SAMANES CON CRA 9 CIUDADELA REAL 
DE MINAS  Siempre lo cargo por los traídos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VELASCO CAMACHO LUIS CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1095840988 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VELASCO CAMACHO LUIS CARLOS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095840988, con dirección de notificación : 
CRA 17 NRO 98-03 BARRIO NUEVO FONTANA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12298 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12298   de fecha  8/21/2021, al 
señor (a) FUENTES HERNANDEZ SANDRA MILENA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 37844397 en la CARRERA 17 CON CALLE 35 CENTRO del  CENTRO de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12298  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 17 CON CALLE 35 CENTRO el día 8/21/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas 
que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/21/2021 siendo las 9:38:00 AM, en la  CARRERA 17 CON CALLE 35 CENTRO CENTRO  
0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FUENTES 
HERNANDEZ SANDRA MILENA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 37844397 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FUENTES HERNANDEZ SANDRA MILENA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37844397, con dirección de notificación : 
BETANIA 11 TORRE 8 70 - 45  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12299 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12299   de fecha  8/21/2021, al 
señor (a) TORRADO URIBE OTONIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13861910 en la CARRERA 17 CON CALLE 35 CENTRO del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12299  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 17 CON CALLE 35 CENTRO el día 8/21/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas 
que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/21/2021 siendo las 9:41:00 AM, en la  CARRERA 17 CON CALLE 35 CENTRO CENTRO  
0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORRADO 
URIBE OTONIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
13861910 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TORRADO URIBE OTONIEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 13861910, con dirección de notificación : CALLE 33 CON 
CARRERA 11  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12301 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12301   de fecha  8/21/2021, al 
señor (a) TORRADO URIBE OTONIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13861910 en la CARRERA 17 CON CALLE 35 CENTRO del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12301  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12301  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 17 CON CALLE 35 CENTRO el día 8/21/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/21/2021 siendo las 10:03:00 AM, en la  CARRERA 17 CON CALLE 35 CENTRO 
CENTRO  es para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TORRADO URIBE OTONIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 13861910 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TORRADO URIBE OTONIEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 13861910, con dirección de notificación : CLL 33 CON 
CARRERA 11  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12302 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12302   de fecha  8/21/2021, al 
señor (a) AÑEZ RUBIO DANIELA ANDREINA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 27746129 en la CARRERA 17 CON CALLE 35 CENTRO del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12302  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12302  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 17 CON CALLE 35 CENTRO el día 8/21/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas 
que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/21/2021 siendo las 10:24:00 AM, en la  CARRERA 17 CON CALLE 35 CENTRO 
CENTRO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AÑEZ RUBIO 
DANIELA ANDREINA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 27746129 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  AÑEZ RUBIO DANIELA ANDREINA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27746129, con dirección de notificación : 
CARRERA 18 CON CALLE 30 CENTRO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12303 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12303   de fecha  8/21/2021, al 
señor (a) PACHECO PARDO ROBIMSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098706185 en la CARRERA 17 CON CALLE 35 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12303  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 17 CON CALLE 35 el día 8/21/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/21/2021 siendo las 10:25:00 AM, en la  CARRERA 17 CON CALLE 35 CENTRO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas 
y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PACHECO PARDO ROBIMSON, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098706185 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PACHECO PARDO ROBIMSON, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098706185, con dirección de notificación : CLL 28 31 
44 GIRON  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12306 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12306   de fecha  8/21/2021, al 
señor (a) CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005326665 en la CARRERA 19 CON CALLE 30 CENTRO del  CENTRO 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12306  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 19 CON CALLE 30 CENTRO el día 8/21/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/21/2021 siendo las 12:23:00 PM, en la  CARRERA 19 CON CALLE 30 CENTRO 
CENTRO  es para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005326665 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005326665, con dirección de notificación : 
CALLE 31 17 73 HOTEL SELECTO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12307 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12307   de fecha  8/21/2021, al 
señor (a) CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005326665 en la CARRERA 19 CALLE 30 CENTRO del  CENTRO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12307  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 19 CALLE 30 CENTRO el día 8/21/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas 
que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/21/2021 siendo las 12:29:00 PM, en la  CARRERA 19 CALLE 30 CENTRO CENTRO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CONTRERAS 
TORRES ANDRES FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005326665 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005326665, con dirección de notificación : 
CALLE 31 17 73 HOTEL SELECTO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12311 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12311   de fecha  8/21/2021, al 
señor (a) AGUILAR CANO DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91532882 en la CL 32 KR 26 del  ANTONIA SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12311  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 32 KR 26 el día 8/21/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/21/2021 siendo las 3:26:00 PM, en la  CL 32 KR 26 ANTONIA SANTOS  Para trabajar, 
ya que soy reciclador.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
AGUILAR CANO DIEGO FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91532882 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  AGUILAR CANO DIEGO FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91532882, con dirección de notificación : KR 
47 C 30-08  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12296  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12296 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12296   de fecha  8/21/2021, al 
señor (a) SALAZAR PUERTA WILSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91536319 en la CL 12 CARRERA 20 BARRIO COMUNEROS del  COMUNEROS de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12296  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 12 CARRERA 20 BARRIO COMUNEROS el día 8/21/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/21/2021 siendo las 9:17:00 AM, en la  CL 12 CARRERA 20 BARRIO COMUNEROS 
COMUNEROS  es la de trabajar mi agente                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SALAZAR PUERTA WILSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91536319 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SALAZAR PUERTA WILSON, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91536319, con dirección de notificación : CL 10 A 02 23 
BARRIO LOS PINOS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12308 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12308   de fecha  8/21/2021, al 
señor (a) MORENO QUINTERO DILIA YORLENY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098654922 en la KM 4 + 190 VIA CUCUTA del  BUENAVISTA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12308  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KM 4 + 190 VIA CUCUTA el día 8/21/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/21/2021 siendo las 1:13:00 PM, en la  KM 4 + 190 VIA CUCUTA BUENAVISTA  la llevo 
para mi consumo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORENO QUINTERO DILIA 
YORLENY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098654922 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MORENO QUINTERO DILIA YORLENY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098654922, con dirección de notificación : 
BARRIO CARRISAL  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12297 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12297   de fecha  8/21/2021, al 
señor (a) NIETO LOPEZ DUDEIMER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1218213807 en la CLL27CRA2 del  LA FERIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12297  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CLL27CRA2 el día 8/21/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/21/2021 siendo las 9:25:00 AM, en la  CLL27CRA2 LA FERIA  el cuchillo es mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
NIETO LOPEZ DUDEIMER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1218213807 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  NIETO LOPEZ DUDEIMER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1218213807, con dirección de notificación : CONUCOS  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12312 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12312   de fecha  8/21/2021, al 
señor (a) MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098795574 en la CALLE 108B CARRERA 15 DANGOND del  DANGOND 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12312  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 108B CARRERA 15 DANGOND el día 8/21/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/21/2021 siendo las 4:25:00 PM, en la  CALLE 108B CARRERA 15 DANGOND 
DANGOND  Porque tengo enemigo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098795574 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098795574, con dirección de notificación : 
PEATONAL 25 CASA 8 LUZ DE SALVACIÓN  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12374 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12374   de fecha  8/22/2021, al 
señor (a) MANRIQUE OROZCO MARLON YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1007436684 en la CLL 22 CR 7 del  NARIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12374  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CLL 22 CR 7 el día 8/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 siendo las 7:39:00 PM, en la  CLL 22 CR 7 NARIÑO  para defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MANRIQUE OROZCO MARLON YESID, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1007436684 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MANRIQUE OROZCO MARLON YESID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007436684, con dirección de notificación : 
CLL 20#2-18 BARRIO NARIÑO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12375 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12375   de fecha  8/22/2021, al 
señor (a) MANTILLA LA ROTTA JOAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005324625 en la CALLE 22 CON CRA 7 del  NARIÑO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12375  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 22 CON CRA 7 el día 8/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 siendo las 7:43:00 PM, en la  CALLE 22 CON CRA 7 NARIÑO  defensa 
personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MANTILLA LA ROTTA JOAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005324625 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MANTILLA LA ROTTA JOAN ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005324625, con dirección de notificación : 
CALLE 19 4 17  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12376 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12376   de fecha  8/22/2021, al 
señor (a) DIAZ AVILA JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095833988 en la CLL 22 CR 7 del  NARIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12376  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CLL 22 CR 7 el día 8/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 siendo las 7:45:00 PM, en la  CLL 22 CR 7 NARIÑO  es para mi defensa 
personas                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DIAZ AVILA JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1095833988 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DIAZ AVILA JOSE LUIS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095833988, con dirección de notificación : CR 7#22-33 BARRIO 
GIRARDOT  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12377 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12377   de fecha  8/22/2021, al 
señor (a) BARAJAS CHANAGA RAUL DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005340106 en la CALLE 22 CRA 7 del  AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12377  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 22 CRA 7 el día 8/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 siendo las 7:51:00 PM, en la  CALLE 22 CRA 7 AEROPUERTO GOMEZ NIÑO  
defensa personal por que tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BARAJAS CHANAGA RAUL DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005340106 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BARAJAS CHANAGA RAUL DANIEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005340106, con dirección de notificación : 
CALLE 21 4 45  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12378 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12378   de fecha  8/22/2021, al 
señor (a) ALCANTAR QUIROGA JHAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005602228 en la CLL 22 CR 7 del  NARIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12378  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12378  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CLL 22 CR 7 el día 8/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 siendo las 7:52:00 PM, en la  CLL 22 CR 7 NARIÑO  es para mi defensa 
personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ALCANTAR QUIROGA JHAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005602228 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALCANTAR QUIROGA JHAN CARLOS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005602228, con dirección de notificación : 
CR 7#22-35 BARRIO GIRARDOT  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12381 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12381   de fecha  8/22/2021, al 
señor (a) PARDO PUENTES LUSBIN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098261826 en la KR 23 A CL 105 PROVENZA del  PROVENZA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12381  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 23 A CL 105 PROVENZA el día 8/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 siendo las 10:32:00 PM, en la  KR 23 A CL 105 PROVENZA PROVENZA  la 
cargo para defensa personal agente                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PARDO PUENTES LUSBIN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098261826 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PARDO PUENTES LUSBIN ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098261826, con dirección de notificación : 
BARRIO SAN MARTIN MUNICIPIO LA MESA DE LOS SANTOS  BUCARAMANGA - CM  la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12370 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12370   de fecha  8/22/2021, al 
señor (a) CALVETE SANCHEZ JUAN DIEGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102387238 en la CALLE 47 CON CR 44A del  CHORRERAS DE DON JUAN de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12370  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 47 CON CR 44A el día 8/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 siendo las 6:17:00 PM, en la  CALLE 47 CON CR 44A CHORRERAS DE DON 
JUAN  Tengo mucho traidos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CALVETE SANCHEZ JUAN DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1102387238 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CALVETE SANCHEZ JUAN DIEGO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102387238, con dirección de notificación : 
BARRIO ALFONSO LÓPEZ  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12379 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12379   de fecha  8/22/2021, al 
señor (a) ESTUPIÑAN GOMEZ JOHAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095841783 en la CALLE 45 CARRERA 14B del  GARCIA ROVIRA de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12379  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 45 CARRERA 14B el día 8/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 siendo las 9:06:00 PM, en la  CALLE 45 CARRERA 14B GARCIA ROVIRA  La 
porto por seguridad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ESTUPIÑAN GOMEZ JOHAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095841783 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ESTUPIÑAN GOMEZ JOHAN SEBASTIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095841783, con dirección de notificación : 
BARRIO BUCARICA TORRE 10-1 APT 402  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12390 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12390   de fecha  8/22/2021, al 
señor (a) CHINCHILLA GONZALEZ FLAMINIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91042854 en la KR 21 AV BOLIVAR del  SAN FRANCISCO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12390  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 21 AV BOLIVAR el día 8/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 siendo las 8:55:00 PM, en la  KR 21 AV BOLIVAR SAN FRANCISCO                     

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CHINCHILLA 
GONZALEZ FLAMINIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 91042854 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CHINCHILLA GONZALEZ FLAMINIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91042854, con dirección de notificación : KR 
24 24-15  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12380  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
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“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12380   de fecha  8/22/2021, al 
señor (a) DIAZ GALVIS REYES ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
88156378 en la CRA33 CLL 37 del  CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12380  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CRA33 CLL 37 el día 8/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 siendo las 9:50:00 PM, en la  CRA33 CLL 37 CABECERA DEL LLANO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas 
y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DIAZ GALVIS REYES ALBERTO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 88156378 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DIAZ GALVIS REYES ALBERTO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 88156378, con dirección de notificación : PIEDECUESTA  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12372 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12372   de fecha  8/22/2021, al 
señor (a) CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1234339143 en la KR 11 B CL 104 del  MANUELA BELTRAN I de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12372  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 11 B CL 104 el día 8/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 siendo las 6:42:00 PM, en la  KR 11 B CL 104 MANUELA BELTRAN I  Para 
mi defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1234339143 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1234339143, con dirección de notificación : 
BARRIO GRANJA JULIO RINCÓN  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12384 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12384   de fecha  8/23/2021, al 
señor (a) GARCIA GONZALEZ LILIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098667188 en la CALLE 47 # 10W 170 CAÍ CAMPO HERMOSO del  CAMPO HERMOSO de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12384  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 47 # 10W 170 CAÍ CAMPO HERMOSO el día 8/23/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/23/2021 siendo las 2:00:00 AM, en la  CALLE 47 # 10W 170 CAÍ CAMPO HERMOSO 
CAMPO HERMOSO  NO DESEO DECIR NADA PORQUE NO ME ACUERDO DE LO QUE 
PASÓ                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA 
GONZALEZ LILIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1098667188 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GARCIA GONZALEZ LILIAN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098667188, con dirección de notificación : CALLE 30 
NÚMERO 4A 04 PISO 3 DOCE DE OCTUBRE  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12383 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12383   de fecha  8/23/2021, al 
señor (a) QUIÑONES MAIKOL YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098715454 en la AVENIDA BUCAROS CALLE 3 del  CIUDADELA REAL DE MINAS de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12383  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AVENIDA BUCAROS CALLE 3 el día 8/23/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/23/2021 siendo las 1:52:00 AM, en la  AVENIDA BUCAROS CALLE 3 CIUDADELA 
REAL DE MINAS  por que roban mucho                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
QUIÑONES MAIKOL YESID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098715454 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  QUIÑONES MAIKOL YESID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098715454, con dirección de notificación : CALLE 67 
CARRERA 3-33  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12467 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12467   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) VERA DUEÑEZ JESUS JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005156487 en la CALLE 34 CON CARRERA 33A 63 del  ALVAREZ de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12467  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 34 CON CARRERA 33A 63 el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 12:18:00 PM, en la  CALLE 34 CON CARRERA 33A 63 ALVAREZ  
Defensa personal, manifiesta usarlo para actividades en finca                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VERA DUEÑEZ JESUS JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005156487 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VERA DUEÑEZ JESUS JAVIER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005156487, con dirección de notificación : FINCA RÍO 
DE ORO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12477   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) ANAYA VERA JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102369757 en la VIA PRINCIPAL BARRIO GALAN del  GALAN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12477  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la VIA PRINCIPAL BARRIO GALAN el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 4:46:00 PM, en la  VIA PRINCIPAL BARRIO GALAN GALAN  el 
ciudadano manifiesta que tiene muchos enemigos por tal razón carga un arma blanca                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ANAYA VERA JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1102369757 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ANAYA VERA JHON JAIRO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1102369757, con dirección de notificación : CASA 63 
BARRIO 5 ENERO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12456 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12456   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) CACERES PABON EFRAIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1047370549 en la CL KR 15 CL 21 GRANADA del  GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12456  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL KR 15 CL 21 GRANADA el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 8:39:00 AM, en la  CL KR 15 CL 21 GRANADA GRANADA  Soy 
consumidor                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CACERES PABON EFRAIN, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1047370549 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CACERES PABON EFRAIN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1047370549, con dirección de notificación : BETANIA 
ETAPA 11 PEATONAL 2 MANZANA E CASA 6  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12458 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12458   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) CACERES PABON EFRAIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1047370549 en la KR 15 CL 21 GRANADA del  GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12458  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12458  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 15 CL 21 GRANADA el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 8:54:00 AM, en la  KR 15 CL 21 GRANADA GRANADA  No es mio 
es de un compañero de trabajo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CACERES PABON EFRAIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1047370549 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CACERES PABON EFRAIN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1047370549, con dirección de notificación : BETANIA 
ETAPA 11 PEATONAL 2 MANZANA E CASA 6  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12473 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12473   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) RODRIGUEZ SARMIENTO NELSON JOSE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 72189552 en la CALLE 24 CON 10 del  GIRARDOT de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12473  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 24 CON 10 el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 3:37:00 PM, en la  CALLE 24 CON 10 GIRARDOT  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ 
SARMIENTO NELSON JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 72189552 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ SARMIENTO NELSON JOSE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 72189552, con dirección de notificación : 
CALLE 45 1 OCC 1 75 TORRE 1 APTO 307 BARRIO CAMPO HERMOSO  BUCARAMANGA - 
CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12457 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12457   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) MORALES AGUIRRE BRAYAN MAURICIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098799864 en la KR 20 117 08 BARRIO CRISTAL ALTO del  CRISTAL 
ALTO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12457  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 20 117 08 BARRIO CRISTAL ALTO el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 8:53:00 AM, en la  KR 20 117 08 BARRIO CRISTAL ALTO CRISTAL 
ALTO  la cargo por que tengo atraídos agente                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MORALES AGUIRRE BRAYAN MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098799864 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MORALES AGUIRRE BRAYAN MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098799864, con dirección de notificación : 
SECTOR 2 MANZANA B CASA 19 BARRIO CRISTAL ALTO  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12460 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12460   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) ROJAS MEZA LUIS FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005323068 en la KR 21 CL 128B BARRIO CRISTAL BAJO del  CRISTAL BAJO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12460  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 21 CL 128B BARRIO CRISTAL BAJO el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 9:35:00 AM, en la  KR 21 CL 128B BARRIO CRISTAL BAJO 
CRISTAL BAJO  tengo enemigos, lo nesecito para protección                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ROJAS MEZA LUIS FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005323068 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ROJAS MEZA LUIS FELIPE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005323068, con dirección de notificación : KR 21 CALLE 
128 BARRIO CRISTAL BAJO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12471 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12471   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) CALIXTO ORDOÑEZ LUIS ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91510814 en la KR 19 CON CALLE 46 del  LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12471  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 19 CON CALLE 46 el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 3:21:00 PM, en la  KR 19 CON CALLE 46 LA CONCORDIA  Lo 
porto por las liebres mi agente                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CALIXTO ORDOÑEZ LUIS ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91510814 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CALIXTO ORDOÑEZ LUIS ENRIQUE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91510814, con dirección de notificación : KR 
18B CORREGIMIENTO N 11-03 BARRIO LA TRINIDAD FLORIDABLNACA  BUCARAMANGA 
- CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12470 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12470   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) GONZALEZ VILLAMIZAR JORGE ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91529550 en la CARRERA 19 CON CALLE 5 del  CHAPINERO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12470  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 19 CON CALLE 5 el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 3:13:00 PM, en la  CARRERA 19 CON CALLE 5 CHAPINERO  lo 
tengo para pelar cables                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GONZALEZ VILLAMIZAR JORGE ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91529550 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GONZALEZ VILLAMIZAR JORGE ENRIQUE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91529550, con dirección de notificación : 
CARRERA 19 CON CALLE 5 SIN MAS DATOS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12478 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12478   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) PEREZ NIEVES MICHAEL EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098758559 en la CARRERA 11 CALLE 2A del  SAN RAFAEL de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12478  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 11 CALLE 2A el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 5:25:00 PM, en la  CARRERA 11 CALLE 2A SAN RAFAEL  la 
compre para mi consumo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEREZ NIEVES MICHAEL 
EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098758559 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEREZ NIEVES MICHAEL EDUARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098758559, con dirección de notificación : 
VIILLA CAROLINA ETAPA 1 CALLE 30# 30C 14  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12480 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12480   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) MORA AREVALO YEISON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1092361018 en la CALLE MOS ESTUDIANTES CON CAFRERA 9 del  CIUDADELA REAL DE 
MINAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12480  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12480  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE MOS ESTUDIANTES CON CAFRERA 9 el día 8/25/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud 
y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 5:56:00 PM, en la  CALLE MOS ESTUDIANTES CON CAFRERA 9 
CIUDADELA REAL DE MINAS  Para relajarme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORA AREVALO YEISON, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1092361018 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MORA AREVALO YEISON, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1092361018, con dirección de notificación : SAN GERARDO  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12459 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12459   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) RANGEL VARGAS HENRY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13392379 en la CALLE 16 #18-53 del  ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12459  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12459  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 16 #18-53 el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 9:08:00 AM, en la  CALLE 16 #18-53 ALARCON  Es para 
defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RANGEL VARGAS HENRY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 13392379 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RANGEL VARGAS HENRY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 13392379, con dirección de notificación : CARRERA 18 #14-
22  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  
( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12461 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12461   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) RANGEL VARGAS HENRY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13392379 en la CARRERA 16#28-59 del  ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12461  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 16#28-59 el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 9:41:00 AM, en la  CARRERA 16#28-59 ALARCON  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RANGEL 
VARGAS HENRY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
13392379 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RANGEL VARGAS HENRY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 13392379, con dirección de notificación : CARRERA 18 
CALLE 14-29  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12464 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12464   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) NOVA ALVAREZ LUIS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095812086 en la CL 13 CRA 24 del  SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12464  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 13 CRA 24 el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 11:21:00 AM, en la  CL 13 CRA 24 SAN FRANCISCO  Porque lo 
utilizo para pelar frutas.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
NOVA ALVAREZ LUIS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1095812086 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  NOVA ALVAREZ LUIS ALBERTO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095812086, con dirección de notificación : KR 8 35AN16  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12465 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12465   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) BARAJAS HERNANDEZ ANDREA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098661152 en la KR 24 CL 14 del  SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12465  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 24 CL 14 el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 11:25:00 AM, en la  KR 24 CL 14 SAN FRANCISCO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BARAJAS 
HERNANDEZ ANDREA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1098661152 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BARAJAS HERNANDEZ ANDREA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098661152, con dirección de notificación : 
KR 25 4-70  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12466 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12466   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) FUENTES CORREA LEYDY CAROLINA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 63561557 en la KR 24 CL 14 del  SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12466  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 24 CL 14 el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 11:40:00 AM, en la  KR 24 CL 14 SAN FRANCISCO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FUENTES 
CORREA LEYDY CAROLINA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 63561557 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FUENTES CORREA LEYDY CAROLINA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 63561557, con dirección de notificación : 
BARRIO LA PLAYA CASA 24A  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12475 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12475   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) CHAVEZ GARNICA PABLO ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098645106 en la KR25#6-50 del  LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12475  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR25#6-50 el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 3:55:00 PM, en la  KR25#6-50 LA UNIVERSIDAD  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CHAVEZ 
GARNICA PABLO ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098645106 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CHAVEZ GARNICA PABLO ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098645106, con dirección de notificación : 
KR25#6-50  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12479 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12479   de fecha  8/25/2021, al 
señor (a) NIÑO IBARRA YHOAN ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102385706 en la CRA 35 CON CLL 46 PARQUE SAN PIO del  CABECERA DEL LLANO de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12479  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CRA 35 CON CLL 46 PARQUE SAN PIO el día 8/25/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/25/2021 siendo las 5:35:00 PM, en la  CRA 35 CON CLL 46 PARQUE SAN PIO 
CABECERA DEL LLANO  LA PORTO PARA DEFENDERME PORQUE TENGO ENEMIGOS.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
NIÑO IBARRA YHOAN ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1102385706 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  NIÑO IBARRA YHOAN ANTONIO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1102385706, con dirección de notificación : BARRIO LA 
ISLA - NO SUMINISTRA NOMENCLATURA DE LA CASA  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12552 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12552   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) HERNANDEZ ALMEYDA JOHAN FERNEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095941104 en la CORREGIMIENTO CALLE 33 CON CARRERA 32 del  LA 
AURORA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12552  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CORREGIMIENTO CALLE 33 CON CARRERA 32 el día 8/26/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 11:54:00 PM, en la  CORREGIMIENTO CALLE 33 CON CARRERA 
32 LA AURORA  Para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ ALMEYDA JOHAN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095941104 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERNANDEZ ALMEYDA JOHAN FERNEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095941104, con dirección de notificación : 
CALLE 30 # 38 45  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12541 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12541   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) RAMIREZ ANAYA JOSE ROMUALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 5684094 en la KR 21 CL 32 del  ANTONIA SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12541  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 21 CL 32 el día 8/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 10:11:00 PM, en la  KR 21 CL 32 ANTONIA SANTOS  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ 
ANAYA JOSE ROMUALDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 5684094 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RAMIREZ ANAYA JOSE ROMUALDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 5684094, con dirección de notificación : KR 
21 NÚMERO 30 55  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12542  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12542 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12542   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) MARTINEZ MARTINEZ CIRO MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 5678779 en la KR 21 CL 32 del  ANTONIA SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12542  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 21 CL 32 el día 8/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 10:20:00 PM, en la  KR 21 CL 32 ANTONIA SANTOS  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ 
MARTINEZ CIRO MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 5678779 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MARTINEZ MARTINEZ CIRO MANUEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 5678779, con dirección de notificación : KR 
21 NÚMERO 30-55  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12534 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12534   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) MORENO ARDILA RONALD OSWALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102368987 en la CARRERA 9 CON CALLE 45 del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12534  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 9 CON CALLE 45 el día 8/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 7:23:00 PM, en la  CARRERA 9 CON CALLE 45 CAMPO HERMOSO  
Manifiesta que para trabajar.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MORENO ARDILA RONALD OSWALDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102368987 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MORENO ARDILA RONALD OSWALDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102368987, con dirección de notificación : 
SAN RAFAEL.  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12553 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12553   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) CONTRERAS MAYORGA JHURLEVINSONG ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098760233 en la PUENTE DE LA NOVENA SENTIDO NORTE 
SUR del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12553  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la PUENTE DE LA NOVENA SENTIDO NORTE SUR el día 8/26/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 11:59:00 PM, en la  PUENTE DE LA NOVENA SENTIDO NORTE 
SUR CAMPO HERMOSO  Por defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CONTRERAS MAYORGA JHURLEVINSONG ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098760233 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CONTRERAS MAYORGA JHURLEVINSONG 
ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098760233, con dirección 
de notificación : CONJUNTO RESIDENCIAL JUAN PABLO 2 REAL DE MINAS  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12543 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12543   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) BENITEZ CAICEDO JEISON FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098710457 en la CALLE 33 CON CARRERA17 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12543  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 33 CON CARRERA17 el día 8/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 10:49:00 PM, en la  CALLE 33 CON CARRERA17 CENTRO  Por 
seguridad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BENITEZ CAICEDO JEISON FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098710457 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BENITEZ CAICEDO JEISON FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098710457, con dirección de notificación : 
CALLE 30#16-35  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12539  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12539 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12539   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) CALVETE VERGARA JHOFFERD MAURICIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102389884 en la CL 35 KR 19 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12539  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 35 KR 19 el día 8/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 9:23:00 PM, en la  CL 35 KR 19 CENTRO  para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CALVETE VERGARA JHOFFERD MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102389884 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CALVETE VERGARA JHOFFERD MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102389884, con dirección de notificación : 
KR 7 44A 6-49 ALFONSO LOPEZ  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12546 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12546   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) SOLANO CAPACHO JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91514585 en la CRA 26 CALLE 31 PARQUE DE LOS NIÑOS del  ANTONIA SANTOS 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12546  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CRA 26 CALLE 31 PARQUE DE LOS NIÑOS el día 8/26/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 11:10:00 PM, en la  CRA 26 CALLE 31 PARQUE DE LOS NIÑOS 
ANTONIA SANTOS  para mi seguridad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SOLANO CAPACHO JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91514585 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SOLANO CAPACHO JUAN CARLOS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91514585, con dirección de notificación : 
CRA 22 31 16  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12548  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12548 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12548   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) ORDOÑEZ CADENA LUIS CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91299503 en la CRA 26 CALLE 31 PARQUE DE LOS NIÑOS del  ANTONIA SANTOS 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12548  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12548  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CRA 26 CALLE 31 PARQUE DE LOS NIÑOS el día 8/26/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 11:28:00 PM, en la  CRA 26 CALLE 31 PARQUE DE LOS NIÑOS 
ANTONIA SANTOS  siempre la cargo es para mi protección                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ORDOÑEZ CADENA LUIS CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91299503 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ORDOÑEZ CADENA LUIS CARLOS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91299503, con dirección de notificación : 
CALLE 33 21 12  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12548  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12538 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12538   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) GRATEROL CASTRO BRANDO DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 27611334 en la CL 110 KR 21 B BARRIO PROVENZA del  PROVENZA de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12538  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 110 KR 21 B BARRIO PROVENZA el día 8/26/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 9:01:00 PM, en la  CL 110 KR 21 B BARRIO PROVENZA 
PROVENZA  tengo un puesto de salpicón, para eso lo cargo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GRATEROL CASTRO BRANDO DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 27611334 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GRATEROL CASTRO BRANDO DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27611334, con dirección de notificación : CL 
111 CARRERA 21 A SAN LORENZO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12538  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12540 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12540   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) SUAREZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095827254 en la TV 112 KR 19 02 SAN LORENZO del  VIVEROS DE PROVENZA de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12540  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la TV 112 KR 19 02 SAN LORENZO el día 8/26/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 9:32:00 PM, en la  TV 112 KR 19 02 SAN LORENZO VIVEROS DE 
PROVENZA  defensa personal, tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUAREZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095827254 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUAREZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095827254, con dirección de notificación : 
TV 112 18 B BARRIO VIVEROS DE PROVENZA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12545 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12545   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) OTERO ARROYO ANGY VANESSA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102375979 en la KR CL TRANSVERSAL 112# 19-30 VÍVEROS DE PROVENZA del  
VIVEROS DE PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12545  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR CL TRANSVERSAL 112# 19-30 VÍVEROS DE PROVENZA el día 8/26/2021 por parte del 
personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir 
en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 10:53:00 PM, en la  KR CL TRANSVERSAL 112# 19-30 VÍVEROS 
DE PROVENZA VIVEROS DE PROVENZA  me encontraba compartiendo con unos 
conocidos y empezamos después a peliar                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OTERO 
ARROYO ANGY VANESSA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1102375979 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  OTERO ARROYO ANGY VANESSA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102375979, con dirección de notificación : 
TRANSVERSAL 112#19-30 VIVEROS DE PROVENZA  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12532 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12532   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) MARTINEZ NIETO NAILY ISABEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
30443489 en la CALLE 56 CON CARRERA 17C del  RICAURTE de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12532  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12532  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 56 CON CARRERA 17C el día 8/26/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 6:58:00 PM, en la  CALLE 56 CON CARRERA 17C RICAURTE  No 
manifiesta nada                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MARTINEZ NIETO NAILY ISABEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 30443489 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MARTINEZ NIETO NAILY ISABEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 30443489, con dirección de notificación : BARRIO 
CANELOS SIN MÁS DATOS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12532  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12547 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12547   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) LEON CARDONA JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098759866 en la CARRERA 3 CON CALLE 62 VIA PUBLICA BARRIO NARANJOS 
del  URB. LOS NARANJOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12547  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 3 CON CALLE 62 VIA PUBLICA BARRIO NARANJOS el día 8/26/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o 
estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 11:27:00 PM, en la  CARRERA 3 CON CALLE 62 VIA PUBLICA 
BARRIO NARANJOS URB. LOS NARANJOS  La tengo para mi defensa porque me han 
querido robar mi bicicleta                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LEON CARDONA JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098759866 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LEON CARDONA JUAN SEBASTIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098759866, con dirección de notificación : 
CARRERA 16 N° 16-54 SAN FRANCISCO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12549 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12549   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) FLOREZ CAVIEDES SERGIO FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098635294 en la CARRERA 3 CON CALLE 62 VIA PUBLICA BARRIO NARANJOS 
del  URB. LOS NARANJOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12549  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 3 CON CALLE 62 VIA PUBLICA BARRIO NARANJOS el día 8/26/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o 
estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 11:39:00 PM, en la  CARRERA 3 CON CALLE 62 VIA PUBLICA 
BARRIO NARANJOS URB. LOS NARANJOS  Señor agente la tengo para defenderme 
porque tengo enemigos que me pueden atacar.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FLOREZ CAVIEDES SERGIO FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098635294 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FLOREZ CAVIEDES SERGIO FERNEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098635294, con dirección de notificación : 
CALLE 62 N° 4-32 INTERIOR 10 LOS NARANJOS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12544 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12544   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) TORRES GUTIERREZ JOSE MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 24550372 en la CARRERA 18 CALLE 29 del  GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12544  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 18 CALLE 29 el día 8/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 10:53:00 PM, en la  CARRERA 18 CALLE 29 GRANADA  por 
protección porque corro peligró                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TORRES GUTIERREZ JOSE MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 24550372 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TORRES GUTIERREZ JOSE MANUEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 24550372, con dirección de notificación : 
BARRIO ESTORAQUEZ  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12551 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12551   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) DUARTE RAMIREZ JEAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095921022 en la CARRERA 34 CON CALLE 46 del  SIN DATO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12551  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 34 CON CALLE 46 el día 8/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 11:49:00 PM, en la  CARRERA 34 CON CALLE 46 SIN DATO  
defensa propia                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DUARTE RAMIREZ JEAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1095921022 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DUARTE RAMIREZ JEAN CARLOS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095921022, con dirección de notificación : 
CARRERA 33@ 112 05  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12533 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12533   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) MANTILLA JIMENEZ LUIS JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098765165 en la CL 56 CR 27 del  CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12533  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 56 CR 27 el día 8/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 7:09:00 PM, en la  CL 56 CR 27 CABECERA DEL LLANO  Le iba a 
dar cuchillo a las liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MANTILLA JIMENEZ LUIS JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098765165 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MANTILLA JIMENEZ LUIS JAVIER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098765165, con dirección de notificación : 
CL 56 CR27 10  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12537 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12537   de fecha  8/26/2021, al 
señor (a) FLOREZ VERA CRISTIAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1028942221 en la CALLE 108C CON CARRERA 15 del  DANGOND de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12537  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 108C CON CARRERA 15 el día 8/26/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 siendo las 8:43:00 PM, en la  CALLE 108C CON CARRERA 15 DANGOND  
Porque se lo guarde a un amigo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FLOREZ VERA CRISTIAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1028942221 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FLOREZ VERA CRISTIAN DAVID, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1028942221, con dirección de notificación : BALCONES 
DEL SUR CASA 97  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12563  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12563 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12563   de fecha  8/27/2021, al 
señor (a) VEGA DIAZ WILMER DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098726829 en la CARRERA20CALLE31 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12563  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA20CALLE31 el día 8/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 siendo las 1:04:00 AM, en la  CARRERA20CALLE31 CENTRO  Por seguridad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VEGA DIAZ WILMER DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098726829 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VEGA DIAZ WILMER DAVID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098726829, con dirección de notificación : CONJUNTO 
PARAÍSO REAL1  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12561  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12561 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12561   de fecha  8/27/2021, al 
señor (a) VARGAS PEREZ JUAN NIXON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005322062 en la AV QUEBRADASECA CON CR 15 del  GRANADA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12561  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12561  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AV QUEBRADASECA CON CR 15 el día 8/27/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 siendo las 12:51:00 AM, en la  AV QUEBRADASECA CON CR 15 GRANADA  
es para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VARGAS PEREZ JUAN NIXON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005322062 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VARGAS PEREZ JUAN NIXON, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005322062, con dirección de notificación : BARRIO 
HAMACAS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12565 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12565   de fecha  8/27/2021, al 
señor (a) RIVERA TORRES MARIO EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1012429491 en la CALLE 115 CON 21 del  SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12565  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 115 CON 21 el día 8/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 siendo las 1:59:00 AM, en la  CALLE 115 CON 21 SIN DATO  la utilizó para 
mi seguridad ya que es peligroso el barrio                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RIVERA TORRES MARIO EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1012429491 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RIVERA TORRES MARIO EDUARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1012429491, con dirección de notificación : 
MANUELA BELTRAL CASA 23 SECTOR 2  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12566 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12566   de fecha  8/27/2021, al 
señor (a) BENITEZ RUBIANO SANTIAGO ORLANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005105942 en la CLLE 115 CRA 21B del  BRISAS DE PROVENZA de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12566  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CLLE 115 CRA 21B el día 8/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 siendo las 2:01:00 AM, en la  CLLE 115 CRA 21B BRISAS DE PROVENZA  
por defensa no mas                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BENITEZ RUBIANO SANTIAGO ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005105942 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BENITEZ RUBIANO SANTIAGO ORLANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005105942, con dirección de notificación : 
MANUELA BELTRAN  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12555 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12555   de fecha  8/27/2021, al 
señor (a) CALVETE SANCHEZ JUAN DIEGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102387238 en la CLL 31 CON 11 del  GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12555  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CLL 31 CON 11 el día 8/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 siendo las 12:11:00 AM, en la  CLL 31 CON 11 GARCIA ROVIRA  Tengo 
traídos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CALVETE SANCHEZ JUAN DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1102387238 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CALVETE SANCHEZ JUAN DIEGO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102387238, con dirección de notificación : 
ALFONSO LÓPEZ  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12567 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12567   de fecha  8/27/2021, al 
señor (a) PEREZ SANTANDER BAYRON ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098763584 en la CL 17 CR62 A BUENOS AIRES del  ALBANIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12567  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 17 CR62 A BUENOS AIRES el día 8/27/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 siendo las 2:23:00 AM, en la  CL 17 CR62 A BUENOS AIRES ALBANIA  
Agente ud sabe que tengo Traídos y tengo que defenderme.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEREZ SANTANDER BAYRON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098763584 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEREZ SANTANDER BAYRON ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098763584, con dirección de notificación : 
CR54#27-16 MIRAFLORES  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12568 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12568   de fecha  8/27/2021, al 
señor (a) PEREZ SANTANDER BAYRON ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098763584 en la CL 16 KR 57 del  BUENOS AIRES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12568  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 16 KR 57 el día 8/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 siendo las 3:25:00 AM, en la  CL 16 KR 57 BUENOS AIRES  para los traídos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEREZ SANTANDER BAYRON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098763584 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEREZ SANTANDER BAYRON ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098763584, con dirección de notificación : 
KR 54 16 27 MIRAFLORES  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12558 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12558   de fecha  8/27/2021, al 
señor (a) GOMEZ LOZANO FABIAN ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1097610950 en la CARRERA 7W CON CALLE 60 MUTIS del  BUCARAMANGA de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12558  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 7W CON CALLE 60 MUTIS el día 8/27/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 siendo las 12:34:00 AM, en la  CARRERA 7W CON CALLE 60 MUTIS 
BUCARAMANGA  La tengo para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GOMEZ LOZANO FABIAN ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1097610950 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GOMEZ LOZANO FABIAN ORLANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1097610950, con dirección de notificación : 
CALLE 57 N° 7W-105 BARRIO MUTIS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12554 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12554   de fecha  8/27/2021, al 
señor (a) MERCHAN DULCEY ROMAN FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005129439 en la CARRERA 30 CALLE 13 A del  LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12554  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 30 CALLE 13 A el día 8/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 siendo las 12:04:00 AM, en la  CARRERA 30 CALLE 13 A LA UNIVERSIDAD  
para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MERCHAN DULCEY ROMAN FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005129439 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MERCHAN DULCEY ROMAN FELIPE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005129439, con dirección de notificación : 
CALLE 45 # 9-05 CAMPO HERMOSO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12564 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12564   de fecha  8/27/2021, al 
señor (a) MELO MENDOZA LUZ MYRIAM, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
23467393 en la CARRERA 17 CALLE 24 del  GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12564  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 17 CALLE 24 el día 8/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 siendo las 1:13:00 AM, en la  CARRERA 17 CALLE 24 GRANADA  para 
defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MELO MENDOZA LUZ MYRIAM, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 23467393 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MELO MENDOZA LUZ MYRIAM, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 23467393, con dirección de notificación : CARRERA 26A 
# 5-92 LA INDEPENDENCIA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12556 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12556   de fecha  8/27/2021, al 
señor (a) CERON SALAMANCA ANDERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098773583 en la KR 5 CALLE 31 del  PIO XII de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12556  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 5 CALLE 31 el día 8/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 siendo las 12:26:00 AM, en la  KR 5 CALLE 31 PIO XII  porque tengo liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CERON SALAMANCA ANDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098773583 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CERON SALAMANCA ANDERSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098773583, con dirección de notificación : 
KR 4 N 30 A 19 BARRIO 12 DE OCTUBRE  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12560 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12560   de fecha  8/27/2021, al 
señor (a) CASTELLANOS PETRO JERICSON DARIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098771208 en la CALLE 31 CON 3 OCC del  SANTANDER de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12560  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 31 CON 3 OCC el día 8/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 siendo las 12:49:00 AM, en la  CALLE 31 CON 3 OCC SANTANDER  lo porto 
por la liebres que tengo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CASTELLANOS PETRO JERICSON DARIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098771208 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CASTELLANOS PETRO JERICSON DARIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098771208, con dirección de notificación : 
CALLE 31 N 1 04 BARRIO 12 DE OCTUBRE  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12708 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12708   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) TORIN BRAVO RAIDER EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 29623548 en la CARRERA 31 CALLE 33 del  MEJORAS PUBLICAS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12708  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 31 CALLE 33 el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 5:25:00 PM, en la  CARRERA 31 CALLE 33 MEJORAS PUBLICAS  
No manifiesta nada                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TORIN BRAVO RAIDER EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 29623548 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TORIN BRAVO RAIDER EDUARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 29623548, con dirección de notificación : 
HABITANTE DE VIVIENDA NO FORMAL  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12686 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12686   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) CARREÑO NIÑO REINALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095937771 en la CALLE 45 CON CARRERA 1 del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12686  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 45 CON CARRERA 1 el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 8:35:00 AM, en la  CALLE 45 CON CARRERA 1 CAMPO HERMOSO  
Manifiesta que porta el cuchillo porque tiene enemigos.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CARREÑO NIÑO REINALDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1095937771 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARREÑO NIÑO REINALDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095937771, con dirección de notificación : CARRERA 8W 
43 68  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12689 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12689   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) FERNANDEZ PEREZ RONAL FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098789852 en la CARRERA 9 CON CALLE 45 del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12689  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 9 CON CALLE 45 el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 11:04:00 AM, en la  CARRERA 9 CON CALLE 45 CAMPO 
HERMOSO  Manifiesta que porta el cuchillo para su defensa personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FERNANDEZ PEREZ RONAL FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098789852 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FERNANDEZ PEREZ RONAL FERNEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098789852, con dirección de notificación : 
CALLE 109 B. PROVENZA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12689  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12705 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12705   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) ZARATE CASTAÑEDA BRAJHAN STIVEN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098797565 en la CALLE 45 CARRERA 1W del  CAMPO HERMOSO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12705  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 45 CARRERA 1W el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 5:11:00 PM, en la  CALLE 45 CARRERA 1W CAMPO HERMOSO  
Nada                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ZARATE CASTAÑEDA BRAJHAN STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098797565 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ZARATE CASTAÑEDA BRAJHAN STIVEN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098797565, con dirección de notificación : 
CARRERA 3#45-17  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12707 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12707   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) HERNANDEZ REMOLINA CRISTIAN DANIEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005326774 en la CALLE 45 CARRERA1W del  AEROPUERTO GOMEZ 
NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12707  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 45 CARRERA1W el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 5:22:00 PM, en la  CALLE 45 CARRERA1W AEROPUERTO GOMEZ 
NIÑO  Nada                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ REMOLINA CRISTIAN DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005326774 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERNANDEZ REMOLINA CRISTIAN DANIEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005326774, con dirección de notificación : 
CALLE 89C 44-41  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12710 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12710   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095917458 en la CALLE 45 CARRERA 1W del  CAMPO HERMOSO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12710  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 45 CARRERA 1W el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 5:49:00 PM, en la  CALLE 45 CARRERA 1W CAMPO HERMOSO  
Nada                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095917458 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095917458, con dirección de notificación : 
0  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  
( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12698 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12698   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) VANEGAS OLARTE BENJAMIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098613837 en la CALLE 45 CON VÍA NACIONAL del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12698  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 45 CON VÍA NACIONAL el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 3:42:00 PM, en la  CALLE 45 CON VÍA NACIONAL CAMPO 
HERMOSO  Se la encontró                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VANEGAS OLARTE BENJAMIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098613837 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VANEGAS OLARTE BENJAMIN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098613837, con dirección de notificación : 
CARRE4A34-24  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12703 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12703   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) BLANCO BILLALONGA MARTÍN FREDERICK AXAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 24293466 en la PARQUE DE LOS NIÑOS del  ANTONIA SANTOS 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12703  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la PARQUE DE LOS NIÑOS el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 4:39:00 PM, en la  PARQUE DE LOS NIÑOS ANTONIA SANTOS  
para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BLANCO BILLALONGA MARTÍN FREDERICK AXAVIER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 24293466 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BLANCO BILLALONGA MARTÍN 
FREDERICK AXAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 24293466, con 
dirección de notificación : MORRORRICO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12709 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12709   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) ARTEAGA MARCANO RODERIK JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 17823636 en la KR 20 CL 12 del  COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12709  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 20 CL 12 el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 5:43:00 PM, en la  KR 20 CL 12 COMUNEROS  siempre la cargo 
con migo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARTEAGA MARCANO RODERIK JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 17823636 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARTEAGA MARCANO RODERIK JESUS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 17823636, con dirección de notificación : KR 
23 # 6-15 COMUNEROS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12696 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12696   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) SUAREZ ARANDA CRISTIAN YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1097095646 en la CALLE 16 CARRERA 60A del  BUENOS AIRES de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12696  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 16 CARRERA 60A el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 3:15:00 PM, en la  CALLE 16 CARRERA 60A BUENOS AIRES  Lo 
cargo para defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUAREZ ARANDA CRISTIAN YESID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1097095646 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUAREZ ARANDA CRISTIAN YESID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1097095646, con dirección de notificación : 
0  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  
( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12688 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12688   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) MANTILLA INES JORGE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91181272 en la CALLE 28 CARRERA 17 del  ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12688  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12688  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 28 CARRERA 17 el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 10:53:00 AM, en la  CALLE 28 CARRERA 17 ALARCON  Es para 
mi trabajo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MANTILLA INES JORGE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91181272 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MANTILLA INES JORGE LUIS, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91181272, con dirección de notificación : CALLE 28 56 
N 26 COLORADOS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12690 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12690   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) PARGAS CHAVEZ JESÚS GABRIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 31116427 en la KR 22 CL 13 del  MUTUALIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12690  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 22 CL 13 el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 11:48:00 AM, en la  KR 22 CL 13 MUTUALIDAD  " la cargo porque 
tengo problemas con otro chamo"                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PARGAS CHAVEZ JESÚS GABRIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 31116427 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PARGAS CHAVEZ JESÚS GABRIEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 31116427, con dirección de notificación : KR 
23 6-54 BARRIO LA INDEPENDENCIA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12691 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12691   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) MORANTES VELANDIA EDWIN JONEHEYVER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 27642778 en la KR 23 12-56 del  MUTUALIDAD de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12691  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12691  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 23 12-56 el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 11:50:00 AM, en la  KR 23 12-56 MUTUALIDAD  Porque soy 
reciclador y la utilizo para cortar material.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MORANTES VELANDIA EDWIN JONEHEYVER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 27642778 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MORANTES VELANDIA EDWIN 
JONEHEYVER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27642778, con dirección de 
notificación : KR 23 654 BR INDEPENDENCIA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12691  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12694 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12694   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) MÉNDEZ RODRÍGUEZ LUIS ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 25635207 en la KR 22 CL 13 del  MUTUALIDAD de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12694  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 22 CL 13 el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o 
sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se 
asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o 
se advierta su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la 
convivencia. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 12:43:00 PM, en la  KR 22 CL 13 MUTUALIDAD  " estaba lleno de 
rabia y se la pedí a un pana prestada"                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, 
aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, 
en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de personas o en 
aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su utilización irregular, 
o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia. del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MÉNDEZ RODRÍGUEZ LUIS ALEJANDRO, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 25635207 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MÉNDEZ RODRÍGUEZ LUIS ALEJANDRO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 25635207, con dirección de notificación : CL 
18 20-23 BARRIO SAN FRANCISCO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12683 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12683   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) VILLAMIZAR JEFFERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098659786 en la KR 33 CL 45 PARQUE SAN PIO del  CABECERA DEL LLANO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12683  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 33 CL 45 PARQUE SAN PIO el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 7:34:00 AM, en la  KR 33 CL 45 PARQUE SAN PIO CABECERA 
DEL LLANO  para defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLAMIZAR JEFFERSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098659786 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VILLAMIZAR JEFFERSON, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098659786, con dirección de notificación : CL 31 CON 
CARRERA 17  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12685 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12685   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) MERCHAN ARENAS JAVIER MATEO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098795097 en la KR 16 A CL 104 D del  EL ROCIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12685  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 16 A CL 104 D el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 8:01:00 AM, en la  KR 16 A CL 104 D EL ROCIO  Para mi defensa 
personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MERCHAN ARENAS JAVIER MATEO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098795097 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MERCHAN ARENAS JAVIER MATEO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098795097, con dirección de notificación : 
BARRIO EL ROCÍO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12699  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12699 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12699   de fecha  8/29/2021, al 
señor (a) ROCHA LOZANO DEIMER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1002465227 en la CALLE 109 NÚMERO 15 67 SECTOR E del  LUZ DE SALVACI¿N II de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12699  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 109 NÚMERO 15 67 SECTOR E el día 8/29/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/29/2021 siendo las 3:47:00 PM, en la  CALLE 109 NÚMERO 15 67 SECTOR E LUZ DE 
SALVACI¿N II  La cargo para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ROCHA LOZANO DEIMER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1002465227 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ROCHA LOZANO DEIMER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1002465227, con dirección de notificación : SECTOR E 
PEATONAL 2 CASA 4 BARRIO LUZ DE SALVACIÓN  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12761 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12761   de fecha  8/30/2021, al 
señor (a) BARRERA CORZO JUAN DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1007770030 en la PUENTE PROVINCIAL LA NOVENA del  CAMPO HERMOSO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12761  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la PUENTE PROVINCIAL LA NOVENA el día 8/30/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 siendo las 7:56:00 PM, en la  PUENTE PROVINCIAL LA NOVENA CAMPO 
HERMOSO  Es mi dosis peronal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BARRERA CORZO JUAN 
DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1007770030 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BARRERA CORZO JUAN DANIEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007770030, con dirección de notificación : 
CALLE 8N 15 30 BARRIO JARDINES DE ALTAGRACIA  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12756 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12756   de fecha  8/30/2021, al 
señor (a) PABON JOSÉ WILMER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1099367362 en la CARRERA 19 CON CALLE 33 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12756  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 19 CON CALLE 33 el día 8/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 siendo las 6:16:00 PM, en la  CARRERA 19 CON CALLE 33 CENTRO  La 
cargo para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PABON JOSÉ WILMER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1099367362 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PABON JOSÉ WILMER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1099367362, con dirección de notificación : HABITANTE DE 
VIVIENDA NO FORMAL  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12757 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12757   de fecha  8/30/2021, al 
señor (a) MERCHAN RIOS JHOON MARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095800328 en la KR 19 CL 31 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12757  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 19 CL 31 el día 8/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 siendo las 6:21:00 PM, en la  KR 19 CL 31 CENTRO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas 
y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MERCHAN RIOS JHOON MARIO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095800328 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MERCHAN RIOS JHOON MARIO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095800328, con dirección de notificación : KR 16#31  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12759 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12759   de fecha  8/30/2021, al 
señor (a) DIAZ ROJANO VANESSA CAROLINA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1007649703 en la KR 19 CL 31 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12759  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 19 CL 31 el día 8/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 siendo las 6:36:00 PM, en la  KR 19 CL 31 CENTRO  hagale todo bien                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DIAZ ROJANO VANESSA 
CAROLINA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1007649703 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DIAZ ROJANO VANESSA CAROLINA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007649703, con dirección de notificación : 
KR 16#31  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12763 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12763   de fecha  8/30/2021, al 
señor (a) BUENO SANTOS JUAN PABLO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095835551 en la CL 67 KR 19 del  LA VICTORIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12763  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 67 KR 19 el día 8/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 siendo las 8:39:00 PM, en la  CL 67 KR 19 LA VICTORIA  Para cortar los 
sunchos en el trabajo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BUENO SANTOS JUAN PABLO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1095835551 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BUENO SANTOS JUAN PABLO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095835551, con dirección de notificación : KR 10 C 69 
A 18  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12764 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12764   de fecha  8/30/2021, al 
señor (a) BAYONA PABON BREYNER ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098793244 en la CL 67 KR 19 del  LA VICTORIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12764  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 67 KR 19 el día 8/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 siendo las 8:51:00 PM, en la  CL 67 KR 19 LA VICTORIA  Por necesidad del 
trabajo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BAYONA PABON BREYNER ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098793244 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BAYONA PABON BREYNER ALEJANDRO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098793244, con dirección de notificación : 
KR 10 B 69 A 14  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12764  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12762 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12762   de fecha  8/30/2021, al 
señor (a) ORDOÑEZ YAÑEZ LUIS HERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 70050832 en la CARRERA 26 #16-48 APTO 201 CONJUNTO VALLADARES del  SAN 
FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12762  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 26 #16-48 APTO 201 CONJUNTO VALLADARES el día 8/30/2021 por parte del 
personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir 
en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 siendo las 8:31:00 PM, en la  CARRERA 26 #16-48 APTO 201 CONJUNTO 
VALLADARES SAN FRANCISCO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORDOÑEZ 
YAÑEZ LUIS HERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 70050832 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ORDOÑEZ YAÑEZ LUIS HERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 70050832, con dirección de notificación : 
CARRERA 26#16-48 APTO201  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12765 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12765   de fecha  8/30/2021, al 
señor (a) MONCADA ARAQUE ALDEMAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095833893 en la CL 45 35 PARQUE SAN PIO del  CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12765  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 45 35 PARQUE SAN PIO el día 8/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 siendo las 9:23:00 PM, en la  CL 45 35 PARQUE SAN PIO CABECERA DEL 
LLANO  porta este elemento para defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MONCADA ARAQUE ALDEMAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1095833893 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MONCADA ARAQUE ALDEMAR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095833893, con dirección de notificación : CL 196 C 27 
C 98 BARRIO VILLAS DE SAN FRANCISCO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12765  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12766 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12766   de fecha  8/30/2021, al 
señor (a) CRISTANCHO PRADA DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095838921 en la CALLE 45 CON CARRERA 35 PARQUE SANPIO del  
CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12766  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 45 CON CARRERA 35 PARQUE SANPIO el día 8/30/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 siendo las 9:24:00 PM, en la  CALLE 45 CON CARRERA 35 PARQUE SANPIO 
CABECERA DEL LLANO  La porto para mi defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CRISTANCHO PRADA DIEGO FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095838921 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CRISTANCHO PRADA DIEGO FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095838921, con dirección de notificación : 
CALLE 196A#29-75  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12730 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12730   de fecha  8/30/2021, al 
señor (a) SUAREZ DIAZ LUIS ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098738048 en la CALLE 28 CON 6 del  GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12730  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 28 CON 6 el día 8/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 siendo las 5:04:00 AM, en la  CALLE 28 CON 6 GIRARDOT  pues lo cargo 
por seguridad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUAREZ DIAZ LUIS ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098738048 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUAREZ DIAZ LUIS ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098738048, con dirección de notificación : CALLE 37 
CON 13 BARRIO CENTRO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12741 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12741   de fecha  8/30/2021, al 
señor (a) RAMIREZ RAMIREZ EDWIN ANDREY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91537794 en la ACENTANIENTO HUMANO LAS PILAS del  12 DE OCTUBRE de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12741  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la ACENTANIENTO HUMANO LAS PILAS el día 8/30/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 siendo las 11:34:00 AM, en la  ACENTANIENTO HUMANO LAS PILAS 12 DE 
OCTUBRE  es ni defensa mi agente                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RAMIREZ RAMIREZ EDWIN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91537794 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RAMIREZ RAMIREZ EDWIN ANDREY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91537794, con dirección de notificación : 
CLL30CRA7OCC  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12770 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12770   de fecha  8/30/2021, al 
señor (a) ORTIZ QUIÑONEZ JUAN JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102384977 en la CALLE 31 CARRERA 4 del  12 DE OCTUBRE de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12770  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 31 CARRERA 4 el día 8/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 siendo las 11:43:00 PM, en la  CALLE 31 CARRERA 4 12 DE OCTUBRE  Para 
el estadio no puedo ir sin nada mi agente                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ORTIZ QUIÑONEZ JUAN JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1102384977 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ORTIZ QUIÑONEZ JUAN JOSE, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1102384977, con dirección de notificación : CALLE 31 
13OCC120  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12751 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12751   de fecha  8/30/2021, al 
señor (a) SALAZAR MATEUS PABLO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1097093078 en la CALLE 106 CARRERA 15C del  TOLEDO PLATA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12751  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 106 CARRERA 15C el día 8/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 siendo las 3:54:00 PM, en la  CALLE 106 CARRERA 15C TOLEDO PLATA  
Porque trabajo en carpinteria                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SALAZAR MATEUS PABLO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1097093078 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SALAZAR MATEUS PABLO ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1097093078, con dirección de notificación : 
CARRERA 22 MANZANA F CASA 22  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12767 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12767   de fecha  8/30/2021, al 
señor (a) CARDENAS SARMIENTO JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005258552 en la CARRERA 15 CON CALLE 109 del  DANGOND de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12767  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 15 CON CALLE 109 el día 8/30/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 siendo las 10:56:00 PM, en la  CARRERA 15 CON CALLE 109 DANGOND  Lo 
tengo para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CARDENAS SARMIENTO JULIO CESAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005258552 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARDENAS SARMIENTO JULIO CESAR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005258552, con dirección de notificación : 
MANZANA A CASA 3 BARRIO VILLA REAL  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12768 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12768   de fecha  8/30/2021, al 
señor (a) REYES CONDE BREINER JOHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005331830 en la CALLE 109 CON CARRERA 15 BARRIO DANGOND del  DANGOND de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12768  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 109 CON CARRERA 15 BARRIO DANGOND el día 8/30/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 siendo las 11:15:00 PM, en la  CALLE 109 CON CARRERA 15 BARRIO 
DANGOND DANGOND  Tengo el cuchillo para defensa por si alguien me quiere hacer algo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
REYES CONDE BREINER JOHAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005331830 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  REYES CONDE BREINER JOHAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005331830, con dirección de notificación : 
CORREGIMIENTO SECTOR A CASA 68 BARRIO LUZ DE SALVACIÓN PARTE BAJA  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12771 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12771   de fecha  8/31/2021, al 
señor (a) MARTINEZ FORERO LUIS FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098700087 en la CALLE 33 23 ANTONIA SANTOS del  ANTONIA SANTOS de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12771  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 33 23 ANTONIA SANTOS el día 8/31/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas 
que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/31/2021 siendo las 12:14:00 AM, en la  CALLE 33 23 ANTONIA SANTOS ANTONIA 
SANTOS  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ 
FORERO LUIS FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098700087 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MARTINEZ FORERO LUIS FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098700087, con dirección de notificación : 
CALLE 33 23 29  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12772 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12772   de fecha  8/31/2021, al 
señor (a) SAENZ CARDENAS NIMROD FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1000373101 en la CALLE 33 CON 23 ANTONIA SANTOS del  ANTONIA SANTOS de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12772  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 33 CON 23 ANTONIA SANTOS el día 8/31/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas 
que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/31/2021 siendo las 12:24:00 AM, en la  CALLE 33 CON 23 ANTONIA SANTOS 
ANTONIA SANTOS  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SAENZ 
CARDENAS NIMROD FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1000373101 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SAENZ CARDENAS NIMROD FELIPE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1000373101, con dirección de notificación : 
CALLE 33 23 29  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12773 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12773   de fecha  8/31/2021, al 
señor (a) SAENZ CARDENAS NIMROD FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1000373101 en la CALLE 33 CON CR 23 ANTONIA SANTOS del  ANTONIA SANTOS 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12773  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 33 CON CR 23 ANTONIA SANTOS el día 8/31/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/31/2021 siendo las 12:34:00 AM, en la  CALLE 33 CON CR 23 ANTONIA SANTOS 
ANTONIA SANTOS  es mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SAENZ CARDENAS NIMROD FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1000373101 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SAENZ CARDENAS NIMROD FELIPE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1000373101, con dirección de notificación : 
CALLE 33 23 29  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12774 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12774   de fecha  8/31/2021, al 
señor (a) RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098803182 en la CARRERA 20 CALLE 31 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12774  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 20 CALLE 31 el día 8/31/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/31/2021 siendo las 12:37:00 AM, en la  CARRERA 20 CALLE 31 CENTRO  tengo 
liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098803182 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098803182, con dirección de notificación : 
CARRERA 25 CALLE 31  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12780 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12780   de fecha  8/31/2021, al 
señor (a) PEROZA CHACON RICHARD ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 21442134 en la CARRERA 13 CON AV QUEBRADA SECA del  GARCIA 
ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12780  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 13 CON AV QUEBRADA SECA el día 8/31/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/31/2021 siendo las 3:15:00 AM, en la  CARRERA 13 CON AV QUEBRADA SECA 
GARCIA ROVIRA  Para mi defensa lo utilizo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEROZA CHACON RICHARD ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 21442134 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEROZA CHACON RICHARD ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 21442134, con dirección de notificación : 
CALLE 46 CON CARRERA 21  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12782 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12782   de fecha  8/31/2021, al 
señor (a) TARAZONA ROJAS HENRY EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1232890243 en la CL 3 KR 21 C VIA MATANZA del  TRANSICION IV de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12782  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 3 KR 21 C VIA MATANZA el día 8/31/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/31/2021 siendo las 4:40:00 AM, en la  CL 3 KR 21 C VIA MATANZA TRANSICION IV  
la cargo para defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TARAZONA ROJAS HENRY EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1232890243 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TARAZONA ROJAS HENRY EDUARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232890243, con dirección de notificación : 
KR 25 4 112 AG BARRIO LA INDEPENDENCIA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12777 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12777   de fecha  8/31/2021, al 
señor (a) COBO ROMERO RALWIN EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 32580742 en la KR 17A 28 34 del  ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12777  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 17A 28 34 el día 8/31/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/31/2021 siendo las 1:21:00 AM, en la  KR 17A 28 34 ALARCON  La cargo por 
protección                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
COBO ROMERO RALWIN EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 32580742 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  COBO ROMERO RALWIN EDUARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 32580742, con dirección de notificación : KR 
17A 28 RESIDENCIA GLADYS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12775 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12775   de fecha  8/31/2021, al 
señor (a) OSORIO SUAREZ JORGE EDUARDO EROS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005541020 en la CARRERA 16 CON 104F del  EL ROCIO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-12775  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12775  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 16 CON 104F el día 8/31/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/31/2021 siendo las 12:43:00 AM, en la  CARRERA 16 CON 104F EL ROCIO  Lo cargo 
para mi protección personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
OSORIO SUAREZ JORGE EDUARDO EROS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005541020 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  OSORIO SUAREZ JORGE EDUARDO EROS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005541020, con dirección de notificación : 
CALLE 11 10 33  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12778 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12778   de fecha  8/31/2021, al 
señor (a) MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098795574 en la CALLE 105 CON CARRERA 16 del  EL ROCIO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12778  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 105 CON CARRERA 16 el día 8/31/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/31/2021 siendo las 1:39:00 AM, en la  CALLE 105 CON CARRERA 16 EL ROCIO  La 
cargo por que tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098795574 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098795574, con dirección de notificación : 
PEATONAL 25 CASA 8 BARRIO LUZ DE SALVACIÓN PARTE ALTA  BUCARAMANGA - CM  
la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12779 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12779   de fecha  8/31/2021, al 
señor (a) RODRIGUEZ SANTAMARIA RAFAEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91517298 en la CARRERA 16 CON CALLE 105 del  EL ROCIO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12779  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 16 CON CALLE 105 el día 8/31/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/31/2021 siendo las 1:50:00 AM, en la  CARRERA 16 CON CALLE 105 EL ROCIO  La 
tengo para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RODRIGUEZ SANTAMARIA RAFAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91517298 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ SANTAMARIA RAFAEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91517298, con dirección de notificación : 
SECTOR E PEATONAL 2 CASA 25 BARRIO LUZ DE SALVACIÓN PARTE BAJA  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-12781 
 ( Diciembre   10  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-12781   de fecha  8/31/2021, al 
señor (a) CABARCAS SILVA BRAYAN SNEHIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098726115 en la CARRERA 15 CON CALLE 104E del  LAS DELICIAS de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-12781  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 15 CON CALLE 104E el día 8/31/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/31/2021 siendo las 4:32:00 AM, en la  CARRERA 15 CON CALLE 104E LAS DELICIAS  
Lo cargo para mi protección personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CABARCAS SILVA BRAYAN SNEHIDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098726115 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CABARCAS SILVA BRAYAN SNEHIDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098726115, con dirección de notificación : 
CARRERA 15 104E 32 SEGUNDO PISO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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